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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 23 de noviembre de 1$40 por la que se autoriza 

al Patronato Nacional Antituberculoso para que acuer
de realizar y contratar obras para la construcción, 
ampliación y adaptación de Sanatorios, Preventorios 
y Dispensarios, con el fin de conseguir el emplaza
miento de veinte mil camas.—Páginas 8445 y 8446.

Otra de 25, de noviembre de 1940 de colonizaciones de in
terés local—Páginas 8446 a 8448.

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se dis
pone la reorganización de la Fiscalía de la Vivienda.— 
Páginas 8449 y 8450.

Otro de 26 de nqviembre de 1940 por el que se dispone 
cese en el cargo de Inspector general de Policía Arma
da y de Tráfico don Antonio Sagardía Ramos.—Pági
na 8450. ‘

Otro de 7 de diciembre de 1940 por él que se dispone 
cese en e l ' cargo de Gobernador civil dé la provincia 
de 'Badajoz don Florencio Acevedo Márquez.—Pági
na 8450.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se de
clara d& interés nacional la colonización de la zona 
dominada por el canal derivado del Pantano■ de la To
rre del Aguila en el Arroyo Salado de Morón en el tér
mino de Utrera, provincia de Sevilla.—.Página 8451.

Otro de 25 de noviembre de 1940 id. id. id. por el Canal 
de la Vega de Montijo, en la provincia de Badajoz.— 
Páginas 8451 y 8452.

Otro dé 25 de noviembre de 1940 id. id. id. de la provin
cia de Lérida, que después se define, correspondiente 
a la zona regable del Canal de Aragón y Cataluña.— 
Página 8452.

Otro de 25 de noviembre de 1940 id. id. id. de la zona do
minada por el Canal de la margen izquierda del Río 
Genil, en las provincias de Córdoba y Sevilla.—Páginas 
8452 y 8453.

Otro de 25 de noviembre de 1940 id. id. id. los estudios 
y trabajos que se realicen para conseguir la coloniza
ción de los terrenos de rifarismas del Estuario del Gua-' 
dalquivir en las provincias de Sevilla, Cádiz y Huelva.— 
Página 8453.

Otro de 30 de noviembre de. 1940 por el que se jubila al 
Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes, 
don José Muría Gaztelo y Marimorena.—Página 8453.

DECRETO de 30 de noviembre de 1940 por el que se nombra 
Presidente de Sección del Consejo. Supetior• de'Mon

tes a don Víctor Modesto Domingo y Tristán.—Páginas 
8453 y 8454.

Otro de 30 de noviembre de 1940 por el que se nombra
 Consejero Inspector General del Cuerpo de Ingenieros 

de Montes. a don Octaviano Griñán y Gómez.—Página' 
8454.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 7 de diciembre de 1940 .sobre cese y nombra
miento de Juez Instructor Provincial de Responsabi-

 lidades Políticas de Albacete.—Página 8454.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 30 de noviembre de 1940 por la que se acuerda 
la jubilación voluntaria por imposibilidad física del 
Comisario de primera clase sdel Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia don Vicente Terol Morales —Pág. 8454.

Otra de 5 de diciembre de 1940 por la que se concede 
la excedencia voluntaria a: Oficial de Telégrafos don 
Fernando Burriel Martí.—'Página 8454.

MINISTERIO  DE JUSTICIA

Orden de 18 de noviembre de 1940 por la que se admite 
la renuncia de su cargo de Oñcial provisional del 
Cuerpo de Prisiones a don Angel Ivars Ferrer.—Página 
8454.

Otra de 28 de noviembre de 1940 pfcr la que • se con
cede la permuta en sus cargos a los Registradores de 
la Propiedad que se expresan—Páginas 8454 y 8455.

Otra de 28 de noviembre de 1940 por la que se admite 
al servicio, con sanción/ a los Secretarios judiciales 
que se citan.—Página 8455.

Otra de 29 de noviembre de 1940 por la que se propone* 
la separación definitiva del servicio* de don Máximo 
Martínez López, Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Manzanares —Página 8455.

Otra de 29 de noviembre de 1940 por la que se admite, 
con sanción, a don Vicenté Alba Vilar, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Segorbe. 
Página 8455.

Otra de 29 de noviembre de 1940 id. id. id. a don Manuel 
Martínez Gómez, Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia de Dolores, y a don Rafael Martínez Bonet. 
Portero tercero de la Audiencia Provincial de Cas
tellón.—Página 8455. •

Otra de 29 de noviembre* de 1940 por la 'que se ratificó 
la admisión 1̂ servicio, sin sanción, de don Tomás 
Bryan Tejón. Oficial segundo de Bala de la Audiencia 
provincial de M álaga—Página-8455.
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Orden de 29 de noviembre de 1940 por la que se ratifica 
la admisión al servicio activo, sin sanción, de don Da
niel Valero Lorente, Pbrtero de la Audiencia de Teruel. 
Página 8455.

 Otra de 29 de noviembre de 1940 por la que se admiten 
al servicio, sin imposición de sanción, a don Valeriano 
Peña .González, Oficial de Sala, de la Audiencia Pro
vincial de Bilbao, y a don Heliodoro Gil Sánchez, Al
guacil del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. 2 de Santander.—Páginas 8455 y 8456.

Otra de 29 de noviembre de L940 id. id id., de don Ra
fael Padura y Vargas, Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Su
premo.—Página 8456.

Otra de 29 de noviembre de 1940 por la que se deja sin 
efecto1 la de 9 de julio último, por la que se dispuso, el 
Cese de don Emilio Cortés Gonzálezv en las funciones 
de Jefe de Servicios Habilitado del Cuerpo de Prisiones. 
Página 8456.

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se admiten, 
sin sanción, a los Secretarios judiciales que se citan.—

, Página 8456.
Ordenes de 30 de noviembre de 1940 por las que se ad

miten al servicio activo,, con imposición de sanción, 
a los Magistrados de ascenso que se mencionan.—Pá
gina 8456.

Orden de 30 de noviembre de 1940 por la que se dispone 
 la formación de expediente a don Eugenio Olavarríeta 

; Miruri, Abogado Fiscal de término.—Página 8456.
Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se ratifica 

la admisión al servicio, sin imposición de sanción, de 
los Módicos forenses que se mencionan.—Páginas 8456 
y 8457. '

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que *se ratifica 
la admisión al servicio sin sanción, de lqs Secretarios 
que se mencionan.—Págiiia 8457.

Otra de 30 de noviembre de 1940 por la que se acuerda 
la admisión al servicio activo, sin imposición de san
ción,. a' don Miguel Quijano Bautista, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción.—Página 8457.

Ordenes de 6 de diciembre de 1940 por las que se admite 
al servicio, con imposición de sanción, a los señores que 
se mencionan, Secretarios de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción de Álcaraz, Vélez-Rubio, Ce- 
breros y Alcázar de San Juan.—Página 8457.

Otras de 7 de diciembre de 1940 id. id. id. a los señores que 
al servicio, con imposición de sanción, a los señores que 
se mencionan, Alguaciles- de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción 'número 5 de Valencia, Distrito 
de San Vicente de Valencia, Cartagena y Linares.—Pá
ginas 8457 y 8458.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 30 de noviembre de 1940 por la que se separa 
definitivamente del servicio activo del Estado a don 
Nicolás Catalina Marina, Ordenanza del Servicio de . 
Fomento dp la Sericicultura.—Página 8458.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 15 de noviembre de 1940 referente al movimiento 
de escala en el Escalafón de Ayudantes de Taller de 
las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos por vacantes 
producidas en el mismo.—Página 8458.

Otra de 15 de noviembre de 1940 por la que se aJdmite, .
sin sanción, al Catedrático de Universidad don Jufto
Martínez Santa-Olalla—Páginas 8458 y 8459.

Otra de 15 de noviembre de -1940 por la que se admite,
sin sanción, al Catedrático de Universidad don Luis Pe- 
ricot Gafcía.—Página 8459.

Orden de 15 de noviembre de 1940 por la que se separa del 
servicio y se dá de baja en el Escalafón de Catedrá-’ 
ticos de Universidad a don Gregorio Vidal Jordana.— 
Página 8459.

Otra de 15 de noviembre de 1940 por la que se inhabilita 
para el desempeño de cargos directivos y de confianza 
a don Antonio de Zulueta,' Auxiliar numerario de la 
Facultad «de Ciencias de la Universidad de M adrid— 
Página 8459.

Otra de 15 de noviembre de 1940 '>r*la que s- admite al 
servicio, sin imposición d*: sanción, a don Francisco 
Pardillo Baquer, Catedrático de Universidad.—Pági
na 8459. *

Otra de 15 de noviembre de 1940 por la que se admite, 
sin sanción, al Catedrático don José Millas /allicrosa. 
Página 8459.

Otra de 21 de noviembre de 1940 por la que se resuelve 
el expediente de depuración de Profesor de la Escuela 
de Artes y Oficios.—Página 8459.

Otra de 22 de noviembre de 1940 referente a la autoriza- ! 
ción necesaria para que por la «Grande Obra de Ato
cha» se establezca’ una Sección de párvulos, con come
dor, en la ciudad de Betanzos.—Páginas 8459 y 8460. 

Ordenes de 22 de noviembre de 1940 por . que se im- 
pone sanción, por depuración, a los Catedráticos de 

~ Universidades que se mencionan.—Página 8460.
Orden de 22 de noviembre de 1940 por la que se de

pura a don José Deleito Piñuela Catedrático de la 
Universidad de Valencia.—Página 8460.

Otra de 22 de noviembre de 1940 por la que se separa 
definitivamente del« servicio, en virtud de expediente 
de depuración, a don Francisco Terrades Plá, Auxiliar 
numerario de la Universidad de Barcelona.—Pág. 8460. 

Otra de 22 de noviembre de- 1940 por la que se deja 
sin efecto la exclusión de doña Adela Carsí Alarsia en 
el Escalafón de Profesores Auxiliares de Escuelas Nor
males.—Página 8460.

Otra d e -22 de noviembre de 1940 por la que se rectifica 
la Orden de 1.° de septiembre de 1940 por la que se re
solvía el expediente de depuración de doña Josefa Fa
jardo García. Profesora de la Escuela del Hogar y Pro
fesional dé la Mujer, de Madrid.—Página 8460.

Otra de 23 de noviembre de 1940 por la que se concede 
el reingreso en el servicio activo al Auxiliar de Admi
nistración* don Juan Nadal Bu josa.—Página 8460.

Otra de 25 de noviembre de 1940 por la que se aprueba el 
proyecto de vías de acceso, movimiento de tierras y 
consolidación de firme en el Instituto «Cajal».—Página 
8461.

Otra de 25. de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción y reparación de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Guadaiajara.—Pági
na 8461.

Otra de j5 de noviembre de 1940 por la que se aprueba 
el proyecto de obras de repara. :ón f  • lu 'Escuela de 
Artes y Oficios de Almería,—página 8461.

Otra de 25 de no/iembre de 1940 por la qué se aprueba 
el proyecto de Obras de reparación en los edificios de 
la Escuela de Artes y Oficios de Toledo.—Páginas 8461 
y 8462.

Otra de 26 de noviembre de 1940 por la que se resuelve 
el expediente de depuración de doña lam en  García 
Vela, Inspectora’ de Orden y Clase de la provincia de 
Jaén.—Página 8462'. t ,

Otra.de 26 de noviembre de 1940 por la que se resuelven 
los expedientes de depuración del personal de la Es
cuela Normal (y Colegio Nacional de Ciegos de Madrid. 
Página 8462.

Otra de 26 de noviembre de 1940 por la c se dan los 
correspondientes ascensos en el Escalafón de Catedrá
ticos de Universidad, por jubilación, de don Juan A. 
Torcedor Díaz y doñ Luis Gonzalvo París.—Pás 8462.
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Orden de 26 de noviembre de 1940 por la que se jubila 
por edad al M aestro de Taller de la Escuela de Artes 
y Oñcios Artísticos de Toledo, don Domingo Ramírez 
López-G ijón.—Página 8462.

O tra-de 27 de noviembre de 1940 por la que se concede 
la exceder, ña voluntaria a don Luis de Villanueva 
Echevarría, Profesor Auxiliar de la Escuela de Artes 
y Oñcios Artísticos de Madrid.—Páginas -462 y 8463.

Otra de 27 ’e noviembre de 1940.por la m e se asciende 
a Oficial de Administración de primera clase del Cuer
po Técnico-Adm inistrativo del Departamento a doña 
Felisa Espinosa Infanzón.—Página 8463.

Otra de 27 de noviembre de 1940 p o r 'la  que se nom 
bra director de la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Melilla a don M anuel Aguilera Gómez.—Pági
na 8463.

Otra de 20 de noviembre de 1940 por la que se rectifican 
errores en algunas convocatorias de provisión de cá
tedras en Escuela de Comercio.—Página 8463.

Otra de 4 de diciembre de 1110 sobre la denom inación de 
las Escuelas Nacionales de Franza fe  Arriba, Ayunta
miento de M ungardos (La Coruña).—Página 8463.

Otra de 4 de diciembre de 1940 por la que se convoca 
concurso para la provisión de dos becas de intercam
bio con Alemania.—Páginas 8163 y 0464.

Otra de 6 de diciembre de 1940 por la que se aprueba 
el proyecta de obras en la Alcazaba de Almería.—Pá
gina 8464.

Otra de 6 de diciembre de 1940 por la que se nombra 
Director de la Escuela de Artes y Oñcios Artísticos 
de Zaragoza a don Florencio Benedicto Garay.—Pá
gina 8464.

Otra de 9 de diciembre de 1940 sobre vacaciones es
colares de Navidad en todos los Centros dependien
tes de este Ministerio.—Página 8464.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Rectificando, en la form a que se expresa, 
el tema núm ero 49, de Derecho administrativo, del 
Programa para el primer ejercicio de oposiciones li
bres a Notarías, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO del día 4 de los corrientes.—Pág. 8465.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Anuncio sobre oposiciones a Delineantes de 
los Servicios Centrales de esta Dirección General.—  
Página 8465.

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.— Anunciando al turno de 
concurso de traslado, entre Catedráticos numerarios, la 
cátedra de Física y Química, vacante en la Escuela 
Profesional de Comercio de Santander.—Página 8465.

Nombrando a doña M argarita . Macías Campillo Auxiliar 
supernumerario de la Escuela de Comercio de Oviedo.- -  
Página 8465.

Organización Administrativa y Propiedad Intelectual.—
Cuestionario para la práctica del s e  to ejercicio de las 
oposiciones al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, convocadas por Orden M iniste
rial de 12 de febrero de 1940, conform e al articulo 18 
del Reglam ento de las menciofiadas oposiciones.—Pági
nas 8465 y 8466. 1

HACIENDA.—Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Relación de los señores adm itidos definiti
vamente a tomar parte en las oposiciones de Ahoga
dlos del Estado, convocadas por Orden Ministerial 
de 16 de julio último, con expresión del grupo en que 
cada uno ha sido clasificado.—Páginas 8466 a 8469.

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.— Rela
ción de las declaraciones de haberes pasivos que por los . 
conceptos que se mencionan ha acordado esta D irección 
General en la segunda quincena de octubre de 1940.— 
Páginas 8470 a 8476.

EJERCITO.— Dirección General de Transportes.— Conti
nuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 fijando 
plazo a los propietarios o representantes legales de au
tomóviles de propiedad desconocida para que hagan la 
reclam ación correspondiente y retiren sus vehículos.— 
Páginas 8477 a 8480.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales,, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 5627 a 5636.

JEFATURA DEL ESTADO
L E Y  DE 23 DE N O V IE M B R E  DE 1940 por la que se autoriza al Patronato Nacional Antitu

berculoso para que acuerde realizar y contratar obras para  la construcción, ampliación y 
adaptación de Sanatorios, Preventorios y Dispensarios, con el fin de conseguir el emplaza
miento de veinte mil camas.

Reorganizada la lucha antituberculosa por la Ley de Bases de cinco de agosto de ,mil novecientos 
treinta y nueve y formado el anteproyecto y avance de presupuesto para el plan de Sanatorios, Prevente- 
rios y Dispensarios que el Patronato ha de establecer y sostener, se hace preciso fijar la cuantia de los 
desembolsos y la procedencia de los medios que han de invertirse en obras y servicios de primer esta-, 
blecimiento^

Resuelto nuestro Estado, sin regatear sacrificio, a dar la batalla necesaria en este frente sanitario 
de la peste blanca—como en otros que afectan de m odo tan esencial a la salud y fortaleza de los espa
ñoles— acoge, con singular interés, la propuesta del Patronato Nacional Antituberculoso, y se dispone a 
dotarle de medios suficientes para que, en el menor tiempo posible, tenga realidad la consigna de que ‘ 
ningún enfermo de tan perniciosa doléncia quede sin asistencia. Se cubre así una nueva etapa de la lucha
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antituberculosa mientras se prepara la definitiva resolución de problemas de índole no sanitaria impli
cados en ella y que han de hallar cauce en instituciones de seguro y previsión.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Patronato Nacional Antituberculoso para que, conforme a la legis
lación especial per que se rige, acuerde realizar y contratar obras, servicios y adquisiciones para la cons
trucción, ampliación, adaptación, reparación e instalación de Sanatorios, Preventorios y Dispensarios, 
hasta la cifra de'ciento setenta y nueve millones cuatrocientas sesenta y cuatro mil cuatrocientas pesetas, 
con el fin de conseguir el emplazamiento de veinte mil camas.

Artículo segundo.—Para atender a las obligaciones que ocasionen los plan.es y proyectos a que se re
fiere el artículo anterior, el Patronato Nacional- Antituberculoso dispondrá de aportaciones procedentes 
del Fondo de Protección Benéfico-social, y de los créditos que para la misma finalidad se consignen en 
los Presupuestos del Estado.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a- veintitrés de noviembre de mil novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

LEY D E 25 D E N O V IE M B R E  D E 1940 de colonizaciones de interés local.

Promulgados casi simultáneamente el Decreto creando el Instituto Nacional de Colonización y la 
< Ley de Colonización de Grandes Zonas, no era prudente dar nuevos cometidos a aquél en tanto np es
tuviese consolidada su estructura y efectuados los trabajos y estudios previos necesarios para que des
de su iniciación la continuidad de sus tareas estuviese suficientemente asegurada.

Realizados dichos trabajos y declaradas ya las primefas zonas de interés nacional, es urgente abor
dar la solución de problemas de índole local que aisladamente revisten menor importancia, pero que por 
su va/iada ¡naturaleza, por la frecuencia con que aparecen y sobre todo por ser su solución más viable e 
Inmediata, permiten ya que fio contribuir de manera visible a la grandeza de España, sí mitigar consi
derablemente el desasosiego sentido tiempo atrás en numerosos lugares del campo español.

Las colonizaciones de interés local no exigen un apoyo técnico, jurídico y financiero como el que 
es necesario dar a las de interés nacional para que su colonización sea rápida, perfecta y beneficiosa 
socialmente; por ello la propaganda y acción directa del Instituto, unidas al apoyo técnico y financie
ro que esta ¿tey concede, han de ser suficientes para acudir con rapidez y resolver inmediatamente las 
cuestiones de carácter económico y social que se dejen^sentir localmente con mayor fuerza.

En su consecuencia,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Estrado auxiliará las obras o mejoras territoriales de carácter permanente 
comprendidas en esta Ley y que independientes de un Plan General de Colonización, se ejecuten en fin
cas rústicas, en poblados rurales o en terrenos propiedad de Ayuntamientos o entidades y sean de pro
bada utilidad local o comarcal, y aun aquéllas que, persiguiendo una utilidad de tipo privado, supongan' 
un beneficio para la comárca o localidad.

• El organismo encargado de la aplicación de la presente Ley será el Instituto Nacional de Coloni
zación.

Artículo segundo.—Las obras o mejoras territoriales que pueden ser auxiliadas serán las siguientes:
- a) Obras e instalaciones de captación de aguas destinadas al riego o al abastecimiento de 

la vivienda rural en la cantidad y condiciones que no precisen la pr'evia concesión de las mismas, asi 
como las obras e instalaciones de mejora o ampliación de la captación en regadíos establecidos o con 
concesión dé aguas ya obtenida.

b) Obras de transformación de secano en regadío en aquellas fincas que obtengan el agua por 
alguno de lús procedimientos incluidos en el apartado anterior.

c) Establecimiento de huertos familiares que mitiguen el paro estacional en las zonas más afec
tadas contribuyendo a la elevación del nivel de vida de la familia que los cultive.
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d) Construcciones rurales de nueva planta y obras de transformación, ampliación, o mejora de
las ya existentes , no incluidas entre las subvencionadles por el Instituto de la Vivienda, especialmente
las dependencias de ganado, almacenes, graneros, silos, etcétera, y las construcciones anejas o com - 
plefnentarias, estercoleros, abrevaderos, cercas, etcétera.

e) Obras para la utilización de la energía eléctrica en el campo, a partir del transformador, inclu
yendo éste y las instalaciones necesarias para los distintos usos agrícolas, así como la maquinaria d« 
aplicación.

f) Obras e instalaciones destinadas a industrias rurales (lecherías, fábricas de conserva, de de
secación de frutos, etcétera).

g) Plantaciones arbóreas y arbustivas de carácter agrícola.
h ) Plantaciones forestales o de árboles de ribera y otros trabajos que contribuyan a la defensa,

fijación o saneamiento de fincas o zonas definidas.
1) Obras sindicales y de mejora de la vida rural acordadas por Ayuntamientos rurales, Sindicatos f  

Entidades (almacenes cooperativos, almazaras, bodegas, jardines, abrevaderos, etcétera).
Artículo tercero.—Podrán solicitar los auxilios fijados por la presente Ley: los particulares propieta

rios de fincas rústicas y urbanas enclavadas en Ayuntamientos rurales, bien aisladamente o reunidos 
con el solo fin de hacer una petición de idéntica naturaleza; las Entidades, Sindicatos o Agrupacio
nes de toda Índole constituidas con fines agrícolas; los Ayuntamientos rurales.

Artículo cuarto.—Una vez admitida la petición de auxilio y estimada la obra de utilidad en lps 
términos definidos en el artículo primero, serán concedidos los auxilios por el orden de preferencia 
siguiente:

     P rim ero—A los Ayuntamientos rurales.
Segundo.— A los Sindicatos. 
Tercero.—A las Entidades o Agrupaciones de carácter agrícola.
Cuarto.—A los particulares propietarios de bienes agrícolas agrupados con el único fin de solicitar 

un auxilio correspondiente a obras análogas, cuando la mejora propuesta vaya a ser directamente, uti
lizada por ellos.

Quinto.—Al propietario particular, cultivador directo, cuando haga la petición de auxilio aislada
mente y vay-a a utilizar la m ejora directamente.

Dentro de cada apartado de preferencia será concedida esta, a su vez, a aquellas obras que con el 
menor presupuesto relativo signifiquen mayor productividad o mejora de la explotación, alcancen a mayor 
superficie o beneficien a mayor número de campesinos.

Artículo quinto.—No tendrán derecho alguno a los auxilios que la presente Ley determina las obras 
que, aunque incluidas por su naturaleza en el cuadro de clasificación del artículo segundo, estén presu
puestadas por encima de los límites que se fijan a continuación:

LIMITE MAXIMO DEL PRESUPUESTO Pesetas

Obras de particulares aislados.......................  hasta..........................    ,30.000
Obras de particulares agrupados    hasta...............................................  30.000 cada uno.
Obras de Sindicatos, etc................................   hasta    150.000 cada uno.
Obras de Ayuntamientos...................................  hasta:.........    150.000 cada uno.

Artículo sexto.—Los auxilios que la presente Ley concede serán de dos clases: auxilio técnico y anticipos.
a )  Auxilio técnico.
Para aquellas obras solicitadas por particulares y cuyo presupuesto sea inferior a quince mil pesetas 

el Instituto Nacional de Colonización confeccionará los proyectos correspondientes que facilitará gratuita- 
  mente a los beneficiarios, obligándose éstos a ejecutarlas con sujeción estricta al proyecto remitido.

Cuando los solicitantes sean Ayuntamientos o Entidades, este límite en el presupuesto será de cua
renta mil pesetas.

En casos de probada necesidad, extremada pobreza del ambiente rural de una zona o de falta absoluta 
de iniciativas de mejora, el Instituto Nacional de Colonización hará por su cuenta los proyectos necesarios.
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El Instituto auxiliará también —bajo forma de consejos, normas y resolución de consultas referen
tes a obras o transformaciones— subvencionadas en todos aquellos casos en que este auxilio se solicite.

b) Anticipos reintegrables. v
El Instituto Nacional de Colonización otorgará anticipos reintegrables sin interés hasta un importe 

máximo del cuarenta por ciento del presupuesto total de la obra o mejora.
La cuantía de los anticipos, así como el momento de iniciar el reintegro, se ñjarán por el Instituto, 

atendiendo a la calidad de la Entidad que realice la obra y a la naturaleza de la misma. En ningún caso 
se iniciará el reintegro de tales anticipos antes de los cinco años siguientes a su concesión.

Artículo séptimo.—En aquellos casos no incluidos en el artículo anterior, los presuntos beneficiarios 
deberán acompañar a la solicitud de auxilio, proyecto de la obra firmado por técnico competente, asi como 
cuantos datos o estudios de carácter económico y agronómico se crean precisos para que el Instituto juzgue 
de la utilidad de la* misma.

Podrán, sin embargo, ser eximidos de la presentación del proyecto .técnico los solicitantes que pro
yecten ejecutar trabajos incluidos! en los apartados g) y h) del artículo segundo, teniendo, en cambio, la 
obligación de acompañar a la instancia una relación detallada de las obras, de los elementos de que dis
ponen para su ejecución, presupuesto total y superficie afectada, así como el estudio económico compara
tivo del beneficio presumible en la explotación como consecuencia de la ejecución de la mejora.

Artículo octavo.—El Instituto Nacional de Colonización decidirá, en cada caso, sobre la utilidad de ^  
obra, no concediéndose auxilio alguno sí ésta quedase desestimada por no reunir las condiciones de utilidad 
que determina el artículo primero.

^rtículo noveno.—Los anticipos concedidos se abonarán en los plazos y formas que se establezca para 
cada caso. ' x

Artículo décimo.—Podrá ser causa de la pérdida o reducción de los auxilios:
Primero.—El retrasar el comienzo de la obra o mejora, sin causa, justificada, más de dos meses des

pués de concedido y comunicado el auxilio.
Segundo.—El alterar, reducir o ampliar la obra con relación al proyecto aprobado, cuando estas mo

dificaciones se hagan sin autorización del Instituto.
Tercero.—Cuando se compruebe que las condiciones en que se ejecuta la obra se modifican volunta

riamente, con objeto de reducir los gastos reales en comparación con los presupuestados.
ArtícuI’O undécimo:—Los fondos precisos para atender a los auxilios que se concedan, de acuerdo con 

la presente Ley, serán fijados anualmente en el presupuesto del Instituto Nacional de Colonización, que
dando autorizado éste, en tanto sean señaladas tales cifras,’ a invertir en dichas atenciones:

Primero.—La partida concedida al Instituto en el artículo cuarto del Decreto de cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta, dando normas para la extinción y liquidación definitiva del Servicio de 
Recuperación Agrícola.

Segundo.—La cantidad de cinco millones de pesetas con cargo al Título tercero, Capítulo primero, Ar
tículo tercero, Concepto único del vigente presupuesto del Instituto.

Articulo duodécimo.—El Ministerio de Agricultura redactará las disposiciones y normas complementa
rias indispensables para el desarrollo de esta Ley. »

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 23 de noviembre de 1940 por el que se 
dispone la reorganización de la Fiscalía de la Vi
vienda.
El Decreto de veinte de diciem bre de m il nove

cientos tre in ta  y seis, que creó la F iscalía de la Vi
vienda, fué una de las p rim eras norm as con que el 
M ovimiento hab ía  de con tribu ir a- la im plan tación  
de los principios de justic ia  san ita ria .

La experiencia recogida desde entonces aconseja 
reo rgan izar la Institución , fortaleciendo sus funcio
nes, precisando sus contornos y señalando  las bases 
de una reg lam entación  que, en todo caso, como tex 
to refundido de diversas disposiciones d ic tadas con 
posterioridad, era u rgen te  d ictar. 

En su  v irtud, y p revia deliberación del Consejo 
de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La F iscalía de la V ivienda es 

un órgano de la A dm inistración del Estado que tie 
n e  como m isión velar por las condiciones.de sa lub ri
dad e h ig iene de la m orada hum ana. Depende del 
M inisterio de la  G obernación.

Artículo segundo.—La J e fa tu ra  del O rganism o 
será desem peñada por el Fiscal superior de la Vi
vienda, con jurisd icción en todo el te rrito rio  nacional 
y con categoría  de D irector general.

En cada provincia ex istirá  un  Fiscal Delegado de 
la Vivienda, subordinado al Fiscal superior. Podrán  
nom brarse Delegados de la F iscalía en poblaciones 
que no sean  cap ita les de provincia, cuando se esti
me conveniente, pudiendo atribu írseles una ju risd ic
ción com arcal con subordinación al Fiscal Delegado 
de la provincia.

Artículo tercero.—La acción de  la F iscalía de la 
Vivienda se ejercerá  en relación  con las autoridades 
y funcionarios san itarios, con las Corporaciones lo
cales y sus órganos, con los p rop ietarios de inm ue
bles u rbanos y, en general, con toda  clase de E n ti
dades, funcionarios y p articu lares, por razón de la 
misión que le está encom endada. Todos ellos le p res
ta rá n  auxilio y asistencia. E xpresam ente queda fa 
cu ltada  p a ra  la p rác tica  de, visitas, incluso m edian te  
sus asesores y p a ra  la  petición de datos.

Artículo cuarto.—La actuación  de la F iscalía de 
la V ivienda se ejercerá  en rejgcióp con edificios des

tinados a m orada h u m an a  y sobre locales de pe rm a
nencia  que ten gan  relación de continu idad  con vi
viendas, Tam bién se extiende a planos y proyectos 
de ca rác te r colectivo, en cuanto  pueden a fec ta r a 
aquellos edificios y locales.

Artículo quinto.—Son atribuciones de la  F iscalía 
de la V ivienda:

Prim ero .—Vigilar las obras de construcción  y re 
form a, p a ra  ev ita r la infracción de disposiciones so
bre san idad  de viviendas. A este efecto in te rv en d rá  
en la  aprobación m unicipal de proyectos* y en la com 
probación de que se h an  ejecutado conform e a aque
llas disposiciones. Será necesaria su  conform idad 
p a ra  la concesión del perm iso de obras y p a ra  la  li
cencia de hab itab ilidad  de fincas nuevas.

Segundo.—Velar por la salubridad  de las vivien
das constru idas, ya se tra te  de las dadas en alquiler, 
ya de las ocupadas por otro título. A este efecto, con
cederá o denegará la autorización p a ra  ocupar las 
viviendas, ya en el acto de cam biar de ocupantes, ya 
con posterioridad, pudiendo llegar a la prohibición 
o clausura, a la im posición de reparaciones y obras 
y a o tras  lim itaciones o condiciones.

P odrá re fe r irse 'd ic h a  intervención, no sólo a la 
hab itab ilidad  objetiva de la vivienda, sin-o a  su re 
lación con el núm ero y c ircunstancias de los ocu
pantes. El resultado de esta intervención e inspec
ción, cuando sea favorable, se h a rá  constar en la 
cédula de hab itab ilidad , docum ento que au toriza para 
el uso de un a  vivienda conform e a ]as condiciones 
que en él se expresan.

Tercero.—Todas las dem ás que resu ltan  del en u n 
ciado general del artículo  p rim ero  y, señaladam ente , 
e stim u lar la sustitución  de las viviendas deficientes 
por o tras  h ig ién icam ente suficientes.

Artículo sexto.—El Fiscal superior de la Vivienda 
podrá recabar el asesoram iento de *las.Direcciones 
G enerales de S an idad  y de A rquitectura y de la  Ase
soría Ju ríd ica  del M inisterio de la Gobernación. Los 
Fiscales Delegados serán  asesorados y asistidos por 
los técnicos de la construcción y san ita rio s que en 
la A dm iñistración provincial dependen de una u o tra  
Dirección, y, en su defecto, por los técnicos del C a
tastro  y de las D iputaciones provinciales. En m a te 
ria  de Derecho, se rán  asesorados p o r  el Abogado del 
Estado. T am bién  d ispondrán  del asesoram iento  y 
asistencia de los Subdelegados de M edicina, In spec
tores m unicipales de S apidad  y Médicos de A sisten
cia  Pública D om iciliaria.

Artículo séptimo.—P a ra  lograr el cum plim iento  
de su  m isión, l a  F iscalía de la  V ivienda d ispondrá 
de los siguientes medios coercitivos:
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a) Im posición  de m ultas a particulares. Corres
ponderá a los Fiscales delegados provinciales im p o
ner m ultas hasta quinientas pesetas y proponer las 
de cuantía superior, la decisión de las cuales co r re s 
ponderá a los G obernadores civiles hasta diez m il 
pesetas, al Fiscal superior hasta veinticinco mil y 
íil M inistro de la G obernación  hasta cincuenta mil.

b ) Lanzam iento por razones urgentes de salu
bridad, para lo cual el G obernador civil les prestará 
la -ayuda a que haya lugar.

c )  Todos los auxilios que, en general, pueda pres
tarle la A utoridad gubernativa y, en su caso, la ju 
dicial.

d ) Im posición  de correcciones disciplinarias a los 
funcionarios obligados a auxiliar, asistir o asesorar 
a la Fiscalía. A este efecto, los Fiscales Delegados 
podrán proponer a los G obernadores civiles las san 
ciones de apercibim iento y m ulta de uno a, seis días 
de haber sin form ación  de expediente, y la incoación  
de expediente para im poner sanciones superiores, e x 
pedientes que resolverá el G obernador civil cuando 
se. trate de m ulta de siete a quince días de haber o 
de suspensión de em pleo h asta - dos meses, y el M i
nisterio de quien dependa el encartado, en los dem ás 
casos.

e) Im posición  de sanciones a las autoridades y 
gestores m unicipales. El Fiscal D elegado propondrá 
al G obernador civil las que corresponda.

Artículo octavo.— Cuando la corrección  de las c o n 
diciones de salubridad de una vivienda exija  la reali
zación  de obras en inm ueble distinto, podrán  orde
narse éstas a costa del propietario de la prim era, 
pero con 'in terv en ción  del segundo, sin perju icio de 
la participación  de éste en el coste de las obras si 
redundaran en m ejora de d icha finca.

Artículo noveno.— Sin perju icio  de las ob ligacio 
nes que pesen sobre las Adm inistraciones locales, 
con form e a la legislación  vigente, los gastos de la 
F iscalía Superior y de las delegadas serán sa tisfe 
chos con  cargo a los créditos que al efecto figuren 
en los Presupuestos generales del Estado.

Artículo décimo.— Corresponde al M inisterio de la 
G obernación  la aprobación  de las p lantillas del p er
sonal y la designación de éste, tanto de la Fiscalía 
Superior com o de las Delegadas.

 Artículo undécimo.— C ontra los acuerdos de los 
Fiscales Delegados podrá interponerse recurso, en 
térm ino de ocho días, en única instancia ante el 
Fiscal superior. Contra las resoluciones de los G o
bernadores civiles y las del Fiscal superior, que no 
lo sean de alzadas, podrá interponerse recurso en  
térm ino de ocho días ante el M inisterio de la G o
bernación. Se exceptúan las correccion es d iscip lina
rias a funcionarios dependientes de otros D eparta
mentos. a Que se refiere el apartado d) del artículo

séptim o, en que corresponderá conocer del recurso al 
M inistro respectivo.

Cuando se trate de sanciones pecuniarias el re
curso no se adm itirá a trám ite si no se justifica h a
berse constituido el depósito de su im porte.

La interposición  del recurso en los dem ás casos 
sólo producirá suspensión de la ejecución  del acuerdo 
recurrido cuando, a ju icio del G obernador civil, su 
cum plim iento pudiera producir perju icios irrepara
bles. Esta suspensión solo se acordará previa peti
ción del recurrente, form ulada dentro de la  prim era 
m itad del térm ino que se haya señalado para la e je 
cución  del acuerdo y previa constitución  de la cau 
ción  que por el G obernador se determ ine.

En ningún caso se .acordará la suspensión de 
acuerdos que corrijan  evidente e inm ediato peligro 
para la salubridad.

Artículo duodécimo.— Por el M inisterio de la G o 
bernación  se dictarán las disposiciones reglam enta
rias para la ap licación  de los artículos que ante
ceden.

Asi lo dispongo p or el presente,D ecreto, dado en 
M adrid a veintitrés de noviem bre de m il novecien 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 26 de noviembre de 1940 por el que se 
dispone cese en el cargo de Inspector general de 
Policía Armada y de Tráfico don Antonio Sagar
día Ramos.

Por pase a otro destino, cesa en el cargo de In s
pector general de Policía Arm ada y de Tráfico don 
A ntonio Sagardia Ram os.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintiséis de noviem bre de m il novecien 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 7 de diciembre de 1940 por el que se 
dispone cese en el cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz don Florencio Acevedo 
Márquez.

Cesa en el cargo de G obernador civil de la p ro 
vincia de B adajoz don  F lorencio Acevedo Márquez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a siete de diciem bre de m il novecientos cu a 
renta.

FRANCISCO FRANCO
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 
se declara de interés nacional la colonización de 
la zona dominada por el Canal derivado del Pantano 

de la Torre del Aguila, en el Arroyo Salado 
de Morón, en el término de Utrera, provincia de 
Sevilla.
Dado a conocer por disposiciones anteriores el  

criterio del Gobierno, en su decidido propósito de adap tar  
la explotación de las nuevas zonas de regadío creadas 
por las g randes  obras h idráulicas con la intervención 
del- Estado,  a las necesidades nacionales y a un plan 
técnico por el que queden garan tizados el rendimiento  
de las aportaciones puestas en la em presa  por el Estado 
y los particulares; en atención a las condiciones gene
rales que concurren en la región andaluza y a las par t i 
culares de la zona que después se define, conforme a lo 
previsto  en la Ley de Colonización de G randes  Zonas de 
Veintiséis de diciembre de mil novecientos treinta y nue
ve, Año de la Victoria, a propuesta del Ministro de 
A gricu ltu ra  y previa deliberación del Consejo  de Minis
tros, se dispone lo s iguiente;

Prim ero .— Se declara de interés nacional la coloniza
ción de la zona dom inada  por el Canal derivado del 
P an tan o  de la T o rre  del Aguila , s i tuada en la margen 
izquierda del Arroyo Salado de Morón, toda ella encla
vada en el té rm ino  de U tre ra  (Sevil la), con una ex ten
sión total dom inada de mil trescientas hectáreas.

S eg u n d o .— El Ministro de A gricultura dispondrá que 
por el Ins ti tu to  Nacional de Colonización se formule el 
correspondiente  Proyecto General de Colonización de la 
zona declarada de interés nacional.

Tercero .— Los Ministe rios de A gricu ltu ra  y O bras  P u 
blicas establecerán el conveniente enlace para  que los 
trabajos de la gran obra hidráulica en ejecución y los 
de colonización de la zona  se desarrollen de acuerdo, de 
modo q ue  siempre quede ga ran t izada  la uti lidad y apro
vechamiento de unos y otros.

C uarto .—Q u ed a  facultado el Ministro de Agricultura 
para d ictar  cu an tas  disposiciones resulten convenientes 
para el desarrollo y aplicación del presente Decreto  en 
lo que se refiere a consti tución de la Sociedad o Socie- 

 dades de Colonización de la zona, adjudicación del P ro
yecto de Colonización y dem ás t rám ites  y formalidades 
que previene la ci tada Léy de Colonización de Grandes 
Zonas.

Así lo dispongo por el presente  Decreto , dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuaren ta .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BU RIN

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
declara de interés nacional la colonización de 
la zona dominada por el Canal de la Vega de 
Montijo, en la provincia de Badajoz.
La necesidad 'de iñejorar con medios enérgicos y 

eficaces las condiciones de explotación agrícola de 
nuestro suelo, constituye preocupación principal del 
Gobierno, que por ello está dispuesto a desarrollar 
un plan integral de implantación de regadíos, que 
garantizando el aprovechamiento inmediato de las 
aguas sirva de justificación a los sacrificios econó
micos realizados por el Estado en las grandes obras 
hidráulicas ejecutadas. Para esta gran empresa, n a 
cional el Gobierno necesita de la colaboración de
cidida de cuantos elementos intervienen en la pro
ducción agrícola y muy especialmente la de los 
propietarios de las tierras enclavadas en las zonas 
regables, de cuya iniciativa y entusiasmo depende
rá en gran parte el éxito de la empresa, a j a  que 
el Estado no ha de escatimar aportación de esfuer
zos para auxiliar esta iniciativa, ayudando a la pro
piedad a cumplir el alto y honroso deber que ~e le 
señala en este trabajo de reconstrucción de España.

En atención a las condiciones generales que con
curren en la región extremeña y a las particulares 
de la zpna que después se define, conforme a  lo 
previsto en la Ley de Colonización de Grandes Zo
nas de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
trein ta y nueve, Año de la Victoria, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, se dispone lo siguiente: 

Primero.—Se declara de interés nacional la co
lonización de la zona dominada por el Canal de la 
Vega de Montijo,. en la provincia de Badajoz, en sp 
desarrollo desde la presa de derivación en el río 
Guadiana hasta el rio Alcazaba,# situada toda la Zona 
en la margen derecha del Guadiana y comprendien
do partes de los términos de La Garrobilla, Torre- 
mayor, Montijo, Pueril a dp la Calzada, Badajoz y 
Mérida, con una extensión total dominada de quince, 
mil doscientas diez hectáreas.

Segundo.—El Ministro de Agricultura dispondrá 
que por el Instituto Nacional de Colonización se for
mule el correspondiente Proyecto General de Colo
nización de la zona declarada de interés nacional.

Tercero.—Los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas establecerán el conveniente enlace para que 
los trabajos de la gran obra hidráulica/en ejecución 
y los de colonización de la. zona se desarrollen de 
acuerdo, de modo , que siempre quede garantizada la 
utilidad y aprovechamiento de unos y otros.

Cuarto.—Queda facultado el Ministro • de Agri
cultura vpara dictar cuantas disposiciones resulten 
convenientes para el desarrollo y aplicación del pre
sente Decreto en lo que se refiere a constitución de 
la Sociedad o Sociedades de Colonización de la  zona, 
adjudicación del Proyecto de Colonización y demás



P á g i n a  8 4 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  10 d i c i e m b r e  1940

trámites y formalidades que previene la citada Ley de Colonización de Grandes Zonas. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticinco de noviembre de mil nove

cien to s cuarenta. FRANCISCO FRANCO
¡fcU Ministro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BUREN

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
declara de interés nacional la colonización de la 
zona de la provincia de Lérida que después se de
fine, correspondiente a la zona regable del canal 
de Aragón y Cataluña.
Constituya preocupación principal del Gobierno conseguir 

la mejora de las. condiciones de explotación agrícola de nues
tro auelo, dotando al medio rural de. cuantos elementos con-' 
tribuyen a favorecer la afluencia de brazos y capitales a la 
tierra, para lograr, en definitiva, la colonización de aquellas 
zonas que reúnen posibilidades evidentes de intensificar su 
producción.

Ofrecen inmediato campo de actuación en tal sentido las 
zonas dominadas por obras hidráulicas ejecutadas por el Es
tado en las que desde largo tiempo viene fracasando la ini
ciativa privada para ponerlas en explotación por resultar in
capaz de vencer por sus propios medios las variadas circuns
tancias desfavorables que concurren en la zona: terrenos de 
difícil tratamiento, población escasa, insuficiencia técnica y 
otros variados factores.

Es obligado que en tales zonas continúe' el Estado su ac
ción, ya iniciada con la construcción de la obra hidráulica, 
aportando auxilios económicos y técnicos para garantizar el 
éxito de su explotación, finalidad primordial de aquélla.

Estas circunstancias desfavorables concurren de forma bien 
patente en la zona que a continuación se define, dominada 
por el Canal de Aragón y Cataluña, por lo que, conforme a 
lo previsto eu la Ley de Colonización de Grandes Zonas de 
ventiléis de diciembre de mil novecientos treinta y nueve, 
Año de la Victoria, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, se dispone lo 
gtguieutei

Primero.—Se declara de interés nacional la colonización de 
la zona incluida en la de riegos del Canal de Aragón y Ca
taluña, constituida po r,las  fincas denominadas Suehs, Su- 
quet, Gimen.elLs, Val-manya y Montagut, pertenecientes al tér
mino municipal de Lérida las dos prim eras,'al de Villanueva 
de Alpicat la tercera y al de Alcana/, las dos restantes, con 
una extensión total aproximada de dieciséis mil trescientas 
hectáreas.

Segundo.—El Ministro de Agricultura dispondrá que por 
el Instituto Nacional de Colonización se formule el corres
pondiente proyecto general de colonización de la zona decla
rada de interés nacional.

Tercero.—Los Ministerios de Agricultura y Obras Públi
cas establecerán el conveniente eiilace para que los asuntos 
que de sus" respectivas competencias surjan del plan de 

colonización de la zona se resuelvan y tramiten con ¡a breve
dad y eficacia precisas.Coarto.—Queda facultado el Ministro de Agricultura para 
dictar cuantas disposiciones resulten convenientes para el des
arrollo y aplicación del presente Decreto en lo/que se refie
re a constitución de la Sociedad o Sociedades de Colonización 
de la zona, adjudicación del Proyecto de Colonización y demás 
trámites y formalidades que previene la citada Lqy de Colo
nización de Grandes Zonas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Agricultura,

JOAQUIN B£NJUMEA BURIN

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que se 
declara de interés nacional la colonización de la 
zona dominada por el canal de la margen izquier
da del río Genil, en las provincias de Córdoba y 
Sevilla.
D ado a conocer por disiposiciones anteriores el cri

terio del Gobierno en su decidido propósito de ad ap tar la  
explotación de las nuevas zonas de regadío, creadas por 
las grandes obras hidráulicas con la intervención del E s
tado, a  las necesidades nacionales y a un plan técnico 
por el que queden garantizados los rendim ientos de las 
aportaciones puestas en la em presa por el Estado y los 
particulares; en atención a las condiciones generales que 
con cia ren  en la  región andaluza y a las particulares 
de la zona que después se define, conform e a lo previsto 
en la Ley de Colonización de G randes Zonas de veintiséis 
de (diciembre de mil novecientos trein ta  y nueve, Año 
de la V ictoria, a  propuesta del M inistro de A gricultura y 
previa deliberación del Consejo de M inistros, se dispone 
lo siguiente:

Primero .—Se declara de interés nacional la coloniza
ción de la zona dom inada pof el Canal de la m argen iz
quierda del río Geni!, desde su derivación en este río 
hasta  el total desarrollo de su red de riegos, com pren
diendo partes de los térm inos de Palm a del Río (C ór
doba) y Lora del Río (Sevilla), con una extensión total 
doyiinada de cuatro  mil seiscientas sesenta y dos hec
táreas. '

Segundo .— El M inistro de A gricultura dispondrá que 
por el Institu to  Nacional de Colonización se form ule 
el correspondiente Proyecto penera l de Colonización de 
la zona declarada de interés nacional.

Tercero .— Los M inisterios dé A gricultura y .Obras P ú 
blicas establecerán el conveniente enlace para  que los 
trabajos de la gran obra hidráulica en ejecución y los 
de colonización de la zona se desarrollen de acuerdo, 
de modo que siem pre quede garantizada la utilidad y 
aprovecham iento de unos y otros.

Cuarto .—Q ueda facultado el M inistro de A gricultura 
para dictar cuantas disposiciones resulten convenientes
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 Para el desarrollo  y aplicación del presente Decreto en
lu que se refiere a - constitución de la Sociedad o  Socie
dades de Colonización de la zona, adjudicación del Pro
yecto de Colonización y demás trámites y formalidades 
que previene la citada Ley de Colonización de Grandes 
Zonas. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de noviembre de mil novecientos, 
cuarenta.  

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,.
JOAQUIN BENJUMEA BURJN

DECRETO de 25 de noviembre de 1940 por el que 
se declaran de interés, nacional los estudios y 
trabajos que se realicen para conseguir la colo
nización de los terrenos de marismas del estua
rio del Guadalquivir, en las provincias de Sevilla,

 Cádiz y Huelva.

La conquista pata el cultivo de los terrenos de 
marismas y pantanosos, tanto por la im¡pórtancia 
que tiene para la producción nacional como para 
mejorar las condiciones de salubridad de extensas 
zonas de nuestro territorio, motiva que el Gobierno 
haya ya actuado en este sentido, incluyendo en el 
Plan Nacional de Obras Hidráulicas algunas que- 
contribuyen a dichos fines.'

La complejidad de los problemas que plantea el 
tratamiento de esta clase de terrenos, la adapta
ción de cultivos y su población, aconsejan eínprender 
los estudios correspondientes con tiempo suficiente, 
así como dotar al organismo técnico encargado de 
realizarlos con las suficientes facultades y atribu
ciones para facilitar su desenvolvimiento.

En atención a las condiciones generales que' ofre
ce este problema y las especiales de la zona que 
después se define, conform e a lo previsto en la 
Ley de Colonización de Grandes Zonas de veintiséis 
de diciembre de- mil novecientos treinta y nueve, 
Año de la Victoria, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y. previa deliberación del Consejo de 
Ministros, se dispone ló siguiente:

Primero.—Se declaran de interés nacional los 
estudios y trabajos que resulten necesarios para I*a 
colonización. de la zona de terrenos de marismas 
del estuario del Guadalquivir, en las provincias, de 
Sevilla, Cádiz y Huelva, en la total extensión ocu
pada por estos terrenos, cincuenta y seis mil hectá
reas en la margen izquierda del río y ochenta mil 
doscientas cuarenta y dos hectáreas en la margen 
derecha.

Segundo.—El Ministro de Agricultura dispondrá 
que en el más breve plazo se inicien 'por el Instituto 
Nacional de Colonización los estudios necesarios que 
permitan, en su día, la redacción del correspon
diente Proyecto General de Colonización de la zona 
declarada de interés nacional.

Tercero.—Los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas establecerán el conveniente enlace para . 
que los trabajos de la gran obra hidráulica, necesa
rios y los de colonización de la zona se desarrollen 
de acuerdo, de modo que siempre que£e garantizada 
la utilidad y aprovechamiento de unos y otros.

Cuarto.—Queda facultado el Ministro de Agricul
tura para dictar cuantas disposiciones resulten con
venientes para el desarrollo y aplicación del presente 
Decreto en cuanto se refiere a la implantación de 
planes de estudios, aprobación y ejecución del Pro
yecto General de Colonización y demás trámites y 
formalidades que préviene la repetida Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta.
Y . FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 30 ele noviembre de 1940 por el que 
 se jubila al Presidente de Sección del Consejo 

Superior de Montes don José María Gaztelu y 
Maritorena.

 \ 1

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de veintisiete de . 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, Estatuto de 
Clases Pasivas de veintidós de octubre úe mil novecientos 
veintisiete y Reglamento para su aplicación de veinticinco de 
noviembre de mil novecientos veintisiete,

Vengo en decretar el cese en el servicio activo y declarar 
, jubilado, con el haber que por clasificación le ,corresponda, 

al Presidente de Sección del Consejo Superior de Montes don 
José María Gazt.eln y Maritorena, que cumplió la edad re
glamentaria el día veintisiete de noviembre, del corriente año.

Así lo . dispongo *por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Agricultura,

, JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 30 de noviembre de 1940 por el que 
se nombra Presidente de Sección del Consejo Su
perior de Montes a don Víctor Modesto Domingo 
y Tristán.

'Resultando vacante una plaza de Presidente de Sección 
del Consejo Superior de Montes, con el haber anual de veinte 
mil pesetas, por jubilación de don José María Gaztelu Ma
ritorena, a propuesta del Ministro de Agricultura, de confor
midad con lo establecido en los Decretos de veintidós de no
viembre de mil novecientos veinticinco, Reglamento del Cuer
po y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos cincuenta 
y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso de 
escala, con antigüedad de veintisiete de noviembre de mil 
novecientos cuarenta, a don Víctor Modesto Domingo y 
Tristán.
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As í  lo dispongo por el presente Decreto , dado en Madrid 
a treinta- de noviembre de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 30 de noviembre de 1940 por el que 
se nombra Consejero Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Montes a don Octaviano Gri
ñán y Gómez.

Resultando vacante una plaza de  Consejero'Ins
pector general en el Cuerpo de Ingenieros de Montes, 
con el haber anual de diecisiete mil quinientas pe
setas, por ascenso a Presidente de Sección del ilus-

trísimo señor don Víctor Modesto Domingo y Tris- 
tán, a propuesta del Ministro de Agricultura, de con
formidad con lo establecido en los Decretos die 
veintidós de noviembre de mil novecientos , treinta 
y cinco, Reglamento del Cuerpo y Ley de dieciocho 
de junio de mil ochocientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza¿ en as
censo de escala, con antigüedad de veintisiete de 
noviembre de ipil novecientos cuarenta, a don Oc
taviante Griñán y Gómez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadc 
en Madrid a treinta die noviembre de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, "

JOAQUIN BENJUMEA BURIN  ̂ .

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO 

ORDEN de  7 de diciembre de 1940 so
bre ce s e  y nom bram iento de Juez 
Instructor provincial de Responsa
bilidades Políticas de Albacete.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Juez ins
tructor provincial de Responsabilida
des Políticas de Albacete don Mario 
Ruiz del Bustillo y Alfonso, y de con
form idad con la propuesta formulada 
por el Ministerio del Ejército, se nom
bra para sustituirle al Oficial segundo 
honorario del' Cuerpo Jurídico Militar 
don José M ontero Neria.
- Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 7 de diciembre, de 1940.— 
P. D.: El Subsecretario, Valentín Ga
la rza.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 30 de noviem bre de 1940 
por la que se acuerda la jubilación  
voluntaria por imposibilidad física 
del Comisario de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilan
cia don Vicente Terol M orales.
lim o. S r .: Promovido^ ante la Di

rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas por don Vicente Terol Mora- 

• les, Comisario de primera clase del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
el expediente de jubilación voluntaria 
por hallarse im posibilitado físicamen
te de un modo total, e inform ando di
cho Centro directivo que, exam inado 
el citado expediente,, el Interesado ha

\
justificado debidamente el extrem o en 
que fu n d a 'su  petición y, por tanto, 
reúne las condiciones necesarias que, 
para obtener la jubilación que ha so-, 
licitado, exigen los párrafos primero y 
tercero del artículo cuarto del Estatu- 

| to de 22 de octubre de 1926, he acor- 
| dado, en, armonía con lo • dispuesta en 
i el artículo 93 del referido Estatuto, de

clarar jubilado, con  la  pensión que le 
¡ corresponda, al expresado don Vicente 
I Terol Morales. 1j  Lo com unico a V. E. para su cono- 
: cim iento y efectos.
¡ Dios guarde a V. E. muchos años, 
i Madrid, 30 de nóviembre de 1940.— 

El Subsecretario encargado del despa
cho. José Lorente.
lim o. Sr. D irector general de Segu- 

« ridad.

ORDEN de 5 de diciem bre de 1940 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Oficial de Telégrafos don 
Fernando Burrie l M arti.

lim o. S r .: Vista la instancia form u
lada por el Oficial primero de Telégra- ¡ 
fos don Fernando Burriel Martí, acep
tando la propuesta de esa D irección 
General y de conform idad a lo esta
blecido en el Decreto d e  2 de noviem 
bre pasado, he tenido a bien conceder 
a dicho funcionario la excedencia vo
luntaria en su empleo en la form a y 
modo establecido por los artículos 41 y 
43 del Reglam ento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para aplicación de la 

'L ey  de-funcionarios de 22 de julio del ; 
p r o p io  año.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y el del interesado a los debidos 
efeótos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1940.— 

P. D , José L. de Letona.

lim o. Sr. D irector general de Correo^ 
y Telecom unicación.

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de noviem bre de 1940 
por la que se admite la renuncia de 
su cargo de Oficial provisional del 
Cuerpo de Prisiones a don Angel 

 Ivars Ferrer.

lim o. S r.: Este Ministerio ha re- . 
suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial, provisional del Cuerpo de 
Prisiones, procedente del Ejército, y 
que prestaba sus servicios en la Pri
sión Celular de Valencia, don ^Angel 
Ivars Ferrer.

Lo digo a V. I. para sii conocim iento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 18 de noviembrq de 1940.

BILBAO EGUIA
lim o. Sr. D irector general de Prisiones. 
v siones. *

ORDEN de 28 de noviem bre de 1940 
 por la que se concede la permuta 
 en sus cargos a los Registradores 

de la Propiedad que se expresan .

limo. Sr.: De conform idad co n ’ to 
dispuesto en los  artículos 297 de la  Ley 
Hipotecaria y 433 y 434 del Reglam en
to para su ejecución, ^

Este M inisterio ha acordado conceder 
la permuta de sus'cargos solicitada por 
don Francisco • López Font y don Ra
fael Manuel de Villeña Ramírez, R e
gistradores de la Propiedad de Alcalá 
de Guadaira y Baena, resppctivamente, 
ambos de segunda clase, por resultar 
cumplidos los requisitos legales, nom 
brando a don Francisco López Font pa
ra el Registro de. Baena y a don Ra
fael Manuel de Villena ^Ramírez para 
el de Alcalá de Guadaira, y quedando 
ambos sujetos á las restricciones es-
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tablecidas en los mencionados ar
tículos.

Lo digo a V. I. para! su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, £8 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de los Re

gistros y -del 'Notariado.

ORDEN de 28 de noviembre de 1940 
por la que se admite al servicio, 
con sanción, a los Secretarios Ju
diciales que se citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes ins

truidos conforme a las prescripciones 
del artículo sexto de la Ley de' 10 de 
febrero del .pasado año a don José 
Teruel Crespo, Secretario del Juzgado 

  de Primera Instancia e Instrucción de 
Coria, y a 4on Fernando Gamero Vara, 
Secretario del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Mora de Rubie- 
los, y de conformidad cón las propues
tas de V. I., que acepta las formuladas 
por la Jefatura de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio de los referidos Secretarios 
Judiciales, imponiendo a.l primero la 
sanción de postergación' durante un 
año, y* de dos al segundo, en armonía 
con lo establecido en el artículo 10 de 
la expresada Ley, sanciones que ha
brán de entenderse en el sentido de 
pérdida de puestos en el escalafón del 
Cuerpo á que pertenecen, según la me
dia. aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 6de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se propone la separación 
definitiva del servicio de don Máxi
mo Martínez López, Alguacil d e l  
Juzgado de Primeva Instancia e 
Instrucción de Manzanares.

limo S r.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del artículo 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, a don ; 
Máximo Martínez López, Alguacil del  

‘ Juzgado de Primera Instancia e Ins- ¡ 
trucción de Manzanares,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Genpral, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
separación definitiva del servicio del 
expresado funcionario.

Dios, guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

 BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se admite, con sanción, 

 a don Vicente Alba Vilar, Alguacil  
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Segorbe.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido, coií arreglo a lo dispuesto en ¡ 
el apartado b) del artículo 5.° de la j 
Ley de 10 de febrero de 1939,. a don 
Vicente Alba Vilar, Alguacil del Juz
gado de Primera instancia e Instruc
ción de Ségorbe,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, acuer
da la admisión al servicio del expre
sado funcionario, imponiéndole la san
ción de traslación forzosa durante el 
período de dos años, conjuntamente 
con postergación de dos años para el 
ascenso. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, a don Ma
nuel Martínez Gómez, Alguacil del 
Juzgado de Primera , Instancia de 
Dolores, y a don Rafael Martínez 
Bonet, Portero tercero de la Audien
cia provincial de Castellón.

limo. Sr-: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5-° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, ha resuelto admitir, sin san
ción, al' ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan correspon- 
derles a don Manuel Martínez Gómez, 
Alguacil de l, Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Dolores, y a 
don Rafael Martínez Bonet, Portero 
tercero de la Audiencia provincial de 
Castellón.  

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se ratifica la admisión al 
servicio, sin sanción, de don Tomás 
Bryan Tejón, Oficial segundo de Sa
la de la Audiencia provincial de 

  Malaga.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Genera], 
que hace, suya la del Instructor Jefe, 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo quinto de- la Ley de 10 de fe
brero de 193.9 y Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 8 de junio úl
timo, ha resuelto ratificar la Orden de 
14 de diciembre de 1938 y la admisión 
al servicio, sin sanción, de don Tomás 
Bryan Tejón, Oficial segundo de Sala 
de la Audiencia Provincial de Málaga.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 demás efectos.

Dios guarde a V; I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se ratifica la Admisión 
al servicio activo, sin sanción, de 
don Daniel Valero Lorente, Portero 
de la Audiencia de Teruel. 
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya vía del instructor Jefe 
de' Depuración de Funcionarios de -la. 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar
tículo quinto de la Ley de 10 de Fe
brero de 1939 y Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 8 de junio, últi
mo, ha resuelto ratificar la orden de 
su admisión, al servicio activo, sin san
ción, de don Daniel Valero Lorente, 
Portero de' la Audiencia de Teruel. 

Dios guarde a V. I, muchos años.' 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, a don V a le
riano Peña González, Oficial de Sal
a de la Audiencia provincial de Bil

bao, y a don Heliodoro Gil Sánchez, 
Alguacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de 
Santander.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de ésa Dirección General, 
que hace .suya la del Instructor Jefe 
designado al efecto.

Este Ministerio, en aplicación del ar
ticulo quinto de la Ley de 10 de fe
brero, de 1939. ha resuelto admitir sin 
sanción al ejercicio de los derechos 
que como funcionarios puedan corres- 
ponderles a don Valeriano Peña Gon-
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zález. Oficial de Sala de la Audiencia 
Provincial de Bilbao, y a don Heliódó* 
ro Gil Sánchez, Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Santander.

Dios guarde a V. I. muchos años. * 
Madrid, 29 de noviembre de 1940

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director Generál de justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se ratifica la admisión 
al servicio activo, sin sanción, de don 
Rafael Padura y Vargas, Jefe de 
Negociado de segunda cíase dé la 
Secretaría de Gobierno del Tribu
nal Supremo.
limo.. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionailos de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación del ar- 
liculo quinto de la Ley de 10 de febre
ro de 1939 y Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 8 de junio último, ha 
resuelto ratificar la Orden de 12 de 
agosto de 1938 y la admisión al servi
cio activo, sin sanción, de don Rafael 
Padura y Vargas, Jefe de Negociado de 

'segunda clase de la Secretaría de Go
bierno del Tribunal Supremo. t , 
v Dios guarde a V. I. muchos años.
; Madrid, 29 de noviembre de 1940‘.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de noviembre de 1940 
por la que se deja sin efecto la de 
9 de julio último, por la que se dis
puso el cese dé don Emilio Cortés 
González en Zas, funciones de Jefe 

d e  Servicios habilitado del Cuerpo 
de Prisiones.
limo. Sr. : Este Ministerio ha teni

do a bien dejar sin efecto la Orden 
ministerial de fecha 9 de julio próxi
mo pasado, por la que se dispuso el 
cese en las funciones de Jefe de Ser
vicios habilitado del Cuerpo de Prisiq- 
nes don Emilio. Cortes González, quien 
continuará desempeñándolas en las 
condiciones y con los derechos qué .le 
fueron reconocidos por Orden de 2 de 
marzo último, percibiendo el sueldo 
anual de 7 200 pesetas’ y, continuando 
destinado en la Prisión Central de 
Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1940.

. . ‘ BILBAO h GUIA
limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se admite, sin sanción, a 
los Secretarios judiciales que se 
citan. 
limo. Sr.: De conformidad con las 

propuestas de V. I., que acepta las for 
muladas por la Jefatura de Depura
ción de Funcionarios de la Administra
ción de Justicia,

Este Ministerio, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo quinto de la.| 
Ley de 10 de febrero del pasado año, 
ha resuelto admitir sin sanción al ejer
cicio de lós derechos que como .funcio
narios puedan coírresponderles, a dorí 
Emilio Carrascoso Ortega, Secretario 
del* Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de «Málaga, yj a 
don José Cerviño Bayón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Marbella.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 30 de noviembre de'194fr

BILBAO EGUIA . 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDENES de 30 de noviembre de 1940 
por las que se admiten al servicio ac
tivo, con imposición de sanción, a los 
Magistrados de ascenso que sé men
cionan. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido, con árreglo, al artículo 6 o de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Julio Felipe Mesanza Beriz, Magistra^ 
do -de ascénso, que en 18 dé julio de 
1936 desempeñaba el Juzgado de pri
mera instancia número 6 de Barcelo
na, de conformidad Con la propuesta 
de V. i., que acepta la de la ¿Tetatura 
de Depurációnv de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, /

Este Ministerio ha dispuesto admitir 
al servicio activo a don Julio Felipe 
Mesanza Beriz, Magistrado de ascen
so,' imponiéndole la sanción de traslado 
forzoso con prohibición ,de solicitar car-, 
gos vacantes durante un año, debiendo 
abonarse a dicho funcionario lá totali
dad de su sueldo a partir de esta fecha.

Lo que comunico a Vv I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 dé noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
Urna Sr. Director general de Justicia.

nmo. S r.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a l' artículo 6 o de 
'la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Apolinar de Cáceres Gordo, Magistra
do de ascenso, de conformidad con la 
propuesta.de V. I., que acepta la de 
la Jefatura de Depuración de Funcio
narios de la Administración de Jus
ticia,

Este Ministerio ha dispuesto admi
tir a l ; servicio activo a don Apolinar, 
de Cáceres Gordo, Magistrado dé as
censo, imponiéndole la sanción de tras
lación forzosa con prohibición de soli
citar cargos vacantes durante el perío
do de .un aña, debiendo abonarse a di
cho funcionario , la Totalidad de su suel
do a partir de' ésta fecha.
• Lo que comunico a V.* I para su co

nocimiento y efectos consiguientes, 
i Dios guarde a V. I muchos años.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.
BÍLBAO EGUIA 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por  la que se dispone la formación 
de expediente a don Eugenio Ola
varrieta Minuri, Abogado Fiscal ele 
término.  -
limo. Sr.: Conformo a los preceptos 

de la I_»ey de 10 de febrero de 1939 para 
la depuracióp de funcionarios públicos, 
según la conducta .observada con rela
ción al Glorioso Movimiento Nacional, 
y de acuerdo con la. propuesta de V. L, 
que acepta ]a de la Jefatura de Depu
ración de Funcionarios de la Adminis
tración de Justicia, •

'Este Ministerio ha dispuesto la for
mación del expediente a que se refiere' 
el articulo quinto de la mencionada 
Ley a don Eugenio Olavarrietá Miníri, 
Abogado . Fiscal de término, que en 
18. de julio, de 1936 desempeñaba el 
cargo de Fiscal de la Audiencia de 
Castellón.

Lo que comunico a 'V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 

Dios guarde a V I. muchos a ños.
, Madrid, 39 de noviembre de 1940.

BILBAO EQUIA 
limó. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940  
por la que se ratifica la admisión al 
servicio, sin sanción, de los Médicos 
forenses que se mencionan. 
limo. Sr.: Vistas las diligencias in- 

 formativas instruidas con .arreglo a lo 
 dispuesto en la Orden d é la  Presiden-- 

cia del Gobiern0 de 12 de junio últi
mo, en relación con la Ley de 10 de 
febrero de 1939, a don Carlos Albo 
Abascal y a don Román Espinosa Coi- 
duras, Médicos forenses de los Juzga
dos de Primera Instancia e Instruc
ción de Santoña y de Híjar, réspecti- 

 vamente. y  don Moisés Marcos de
Sande, Médico forense en situación dé 

 excedencia .voluntaria, y de conformé . 
dad con la- prqpuesta do V. 1., que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de bepuración de Funcionarios de la 
Administración ,de Justicia,

Éste Ministerio acuerda ratificar la. 
admisión, sin sanción, de los re feridos
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Médicos forenses al ejercicio de los 
derechos que puedan corresponderles.

Le digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

BILBAO* EGUIA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se ratifica la admisión 
al servicio, sin sanción, de los Se
cretarios que se mencionan.

limo. Sr.: Vistas las diligencias in
formativas instruidas con arreglo a lo 
dispuesto en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 12 de junio último, 
en relación con la Ley de 10 de fe
brero del-pasado año, a don Delio Pa
rada Carballo,* don Augusto Arquér 
Gasch y don Ricardo Bautista de la 
Torre, Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Cangas de Onís, de Mieres y de To
rro*, respectivamente, y de conformi
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la formulada por la Jefatura de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio acuerda ratificar la 
admisión al servicio, sin sanción, de los 
referidos Secretarios judiciales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUA 
limo. Sr. Director General de Justicia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1940 
por la que se acuerda la admisión 
al servicio activo, sin imposición de 
sanción, de don Miguel Quijano Bau
tista, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de V. I., que acepta la de la 
Jefatura de Depuración de Funciona
rios de la Administración de Justicia, 
con arreglo al artículo quinto de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, - 

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio activo, 
sin imposición de sanción, de don Mi
guel Quijano . Bautista, Juez de Pri
mera Instancia de ascenso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dias guarde a »V,' I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 6 de diciembre de 1940 
admitiendo al servicio, con imposi
ción de sanción, a los señores que 
se mencionan, Secretarios de los 
Juzgados de Primera Instancia e 
Instrucción de Alcaraz Vélez-Rubio, 
Cebreros y Alcázar de San Juan.
Visto el expediente instruido con

forme a las prescripciones del artícu
lo 6.° de la Ley de 10 de febrero del 
pasado año a doh Quintín Santos 
Gozalo Miguel, Secretario del Juzgar 
do de Primera Instancia o Instruc
ción de Aleara z, y de conformidad 
con la propuesta de V, L, que acepta 
la formulada por la Jefatura de de
puración de funcionarios de la Admi
nistración de Justicia 

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio del referido Secretario ju
dicial, imponiéndole la sanción de 
postergación durante un año, en ar
monía con lo establecido en el artícu
lo 10 de la expresada Ley, sanción 
que habrá de entenderse en el senti
do de pérdida de puestos en el esca
lafón del Cuerpo a que pertenece, se
gún la media aritmética de vacantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añas. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr.: Vistos los expedientes
instruidos conforme a las prescripcio
nes del artículo 6.° de la Ley de 10 
de febrero del pasado año a don Ra
món Orozco Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Vélez-Rubio, y a doh Mi
guel Linares Sabater, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Cebreros, y de conformi
dad con la propuesta de V. I.» que 
acepta la formulada por la Jefatura 
de Depuración de .funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisión 
al servicio de los referidos Secretarios 
judiciales, imponiéndoles, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la expresada Ley, las sanciones de 
traslación forzosa, con prohibición de 
solicitar cargos vacantes durante un 
período de cinco años, juntamente 
con postergación por igual tiempo, 
que habrá de entenderse en el senti
do de pérdida de puestos en el esca
lafón deí Cuerpo a que pertenecen 
según la media aritmética de vacan
tes.

Lo digo a ií. I para sil conocimien
to y efectos consiguieñtes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
rllmo Sr. Director general de Justicia

Ilmo. Sr  Visto el expediente ins
truido conforme a las prescripciones 
del artículo 6.° de la Ley de 10 de fe
brero del pasado año a don José Pare
ja Cervantes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Alcázar de San Juan, y de con
formidad con la propuesta de V. I. 
que acepta la formulada por la Jefa
tura de Depuración de funcionarios d< 
la Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la admisiór 
al servicio del referido Secretario • Ju
dicial, imponiéndole, en armonía cor 
lo dispuesto en el artículo 10 de la ex 
presada Ley, la sanción de traslaciór 
forzosa, con prohibición de solicita] 
cargos vacantes durante un período d< 
cinco años, juntamente con posterga 
ción por igual tiempo, que habrá d< 
entenderse en el sentido de pérdidí 
de puestos en el escalafón del Cuerp< 
a que pertenece, según la media arit 
mética de vacantes.

Lo digo a V. I para su conocimien 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUTA 
limo Sr. Director general de Justicia

ORDENES de 7 de diciembre de 1940 
por las que se admite al servicio, 
con imposición de sanción, a los se
ñores que se mencionan, Alguaciles 
de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción número 5, de Va
lencia; Distrito de San Vicente, de 
Valencia; Cartagena y Linares.
limo. Sr.: Visto el, expediente ins

truido, con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) ,del artículô , 5.° de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Exirique Doñate Martínez, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe 
de Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia, acuerda la 
admisión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante cinco 
años, conjuntamente con postergación 
de otros cinco años para el ascenso. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Justicia.

limo Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, a don Jaime 
Torreoso Tolsada. Alguacil del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
del Distrito de San Vicente, de Valen
cia,
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Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de%Justicia. acuerda la ad
misión al servicio del expresado fun
cionario, imponiéndole la sanción de 
traslado forzoso con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante tres 
años, conjuntamente con postergación 
por otros tres años para el ascenso.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUIA  

limo. Sr. Director general de Justicia, j

limo. Sr.: De acuerdo con la -pro
puesta de esa Dirección general, que 
hace suya la del Instructor Jefe de 
Depuración de Funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio, con arreglo a lo pre
ceptuado en la Ley de 10 de febrero 
de 1939, acuerda la incoación del ex
pediente a que se refiere el aparta
do b) del artículo quinto de la mis
ma a don Simón Rincón Hernández, 
Alguacil del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cartagena, con 
la limitación del 50 por 100 de sus ha
beres, si los percibiera, desde esta fe
cha. en virtud de lo dispuesto en la 
Orden de 2 de junio del pasado año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de diciembre de 1940.

BILBAO EGUA 

limo. Sr. Director General de Justicia.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, a don
Francisco Loma Parrilla. Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins- : 
trucción de Linares. ¡

Este Ministerio, de conformidad con ! 
la propuesta de esa Dirección General, i 
que hace suya la del Instructor Jefe j 
de Depuración de Funcionarios de la i 
Administración de Justicia, acuerda la I 
admisión al servicio del expresado fu n -! 
cionario, imponiéndole la .sanción á<- 
postergación durante un año paro ''i 
ascenso. .

Dios guarde a V. I. muchos años. i 
. Madrid, 7 de diciembre de 1940. |

BILBAO EGU IA 

limo. Sr. Director General de Justicia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de  30 de noviembre de 1940 
por la que se separa definitivam ente 
del servicio activo del Estado a don 

 Nicolás Catalina Marina, Ordenanza 
del Servicio de Fomento de la Serici
cultura.

1 limo. Sr.: Vistas, las 'diligencias de re- 
| apertura del expediente formal de de- 
j  puración incoado al Ordenanza del Ser

vicio de Fomento de la Sericicultura,
¡ don Nicolás Catalina Marina, y te- 
• niendo en cuenta la propuesta del Ins

tructor del excediente y el informe 
de la Asesoría Jurídica del Departa
mento, .

Este Ministerio ha resuelto separar 
definitivamente del servicio a dicho 
Ordenanza. •

Lo que comunico a V I. para su co
nocimiento y efectos^,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1940.

BENJUMEA BURIN 
limo. Sr; Subsecretario de este Mi: 

nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
referente al movimiento de escala en 
el Escalafón de Ayudantes de Ta
ller de las Escuelas de Artes y Ofi
cios Artísticos, por vacantes pro
ducidas en el mismo.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el Decreto de 15 de ju
nio de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL, 
ESTADO del 16),

Este Ministerio ha acordado que se 
produzca el movimiento de escala en- 
el Escalafón de Ayudantes de Taller 
de las Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos, por vacantes producidos en el 
mismo a partir del 18 de julio de 
1936, y en su consecuencia:

Por vjubilación de don Manuel An- 
drade Feito, que cumplió la edad re
glamentaria en 1 de abril de 1937, 
asciende'a 4.000 pesetas don Dáma
so Pérez Alén, de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Santiago, (con
firmación del ascenso que se le confi
rió por Orden ministerial de 12 de 
a b r i l  último. (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTÁDO del 27), y a 3.000 pese
tas don Germán C a l v o  Fernández, 
de la Escuela de Palencia- ascendido 
en «vacante de fecha posterior en la 
citada Orden ministerial. ''Se le ex
tenderá diligencia do esta rectificación1

en su título administrativo), ambos 
ascensos, con efectos de antigüedad de 
2 de abril de 1937, día siguiente al de 
la jubilación y haberes activos de 1 
de junio de 1938.

Por fallecimiento de dontManuel de 
la Cuesta Ramos, ocurrido el 29 de 
abril de 1^37, asciende a 3̂ .000 pesetas 
don José Dattoli^Bernal, de la Escue
la de Palencia, con efectos de anti
güedad del día siguiente ’ al en que la 
vacante se produjo y haberes activos 
de 1 de junio de 1939.

Por fallecimiento de don Euseblo 
Monedero Díaz, ocurrido el día 10 de 
enero de 1938, asciende a 3.000 pese
tas don Regino Cabrera Gallardo, de 
la Escuela de Toledo, con efecto de 
antigüedad del día siguiente al de la 
vacantexy haberes activos de 1 de Ju
nio de 1939. *

Por fallecimiento de don Pablo Sán
chez Ballestera, ocurrido en 24 de oc
tubre de 1939, asciende a 3.000 pese
tas don Eiírique Messeguer Fábregas, 
de la Escuela de Barcelona, con la 
antigüedad todos los e f e c t o s ,  
incluso los económicos, del día siguien
te al de producirse la vacante, y por 
fallecimiento de don J o s é  G a r c í a  
Mora, ocurrido el 22 de marzo.de 1940, 
asciende a 3.000 pesetaas; don Ma
nuel Alvarez de la Puente, de la. Es
cuela de Sevilla, con antigüedad a 
tridos los efectos, incluso los económi
cos, del día siguiente al en que se 
produjo la vacante.

Son de aplicación a 'estos ascensos 
las instrucciones contenidas en la Or
den ministerial de 3 de noviembre de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO dél día 20), referente a movi
miento de escalas en el Escalafón de 
Profesores de Término de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos. - 

Se hace la aclaración de que dichos 
sueldos son los que figuraban con an
terioridad a la Ley de 30 de diciem
bre próximo pasado, siéndole por tan
to, de aplicación los incrementos, con
cedidos por la r e f e r i d a  disposición 
desde 1 de enero del año actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to $ demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940  
por la que se admite, sin sanción, al 
Catedrático de Universidad don Ju
lio Martínez Santa-Olalla.

 limo, Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido a don Julio Martí
nez Santa-Olalla. Catedrático ele la Fa
cultad de Filosofía y Leí ras de la Un: 
versidad de Santiago, y lo dispuesto en ,
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la Ley de 10 de febrero y Orden de 
18 de marzo de 1940,

Este Ministerio, de conformidad con 
la.propuesta del Juez instructor, ha re
suelto rehabilitar en el cargo de Cate
drático al Sr. Martínez Santa-Olalla 
sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para' su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se admite, sin sanción,  
al Catedrático de Universidad don 
Luis Pericot García.

limo Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido a don Luis Pericot 
García, Catedrático de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona, y lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero y Orden de 18 de 

. marzo de 1939,
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta del Juez Instructor, ha 
resuelto rehabilitar en el cargo de Ca
tedrático al Sr. Pericot García, sin im
posición de sanción.

Lo digo a -V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre1 de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se separa del servicio, y 
se da de baja en el Escalafón de 
Catedráticos de Universidad, a don 
Gregorio Vidal Jordana.

Umo. Sr.: Visto el expedienté de de
puración instruido de acuerdo cón lo 
dispuesto en la Ley de 10 de febrero 
y Orden de 18 de marzo de 1939, a don 

* Gregorio Vidal Jordana, Catedrático 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta del Juez ins- 

' tructor la separación definitiva v baja 
en el escalafón correspondiente del se
ñor Vidal Jordana.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 do noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media. -

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se inhabilita para el des
empeño de cargos directivos y de 
confianza a don Antonio de Zulueta, 
Auxiliar numerario de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Madrid.
limo. Sr.: Visto-el expediente ke de

puración instruido a don Antonio de 
Zulueta Escolano, Auxiliar numerario 
de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid, así como lo or
denado por la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y lo dispuesto por Orden de 
18 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto inhabi
litar al referido Sr. de Zulueta para 
el desempeño de cargos directivos y de 
confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se admite al servicio, sin 
imposición de sanción, a don Fran
cisco Pardillo Baquer, Catedrático 
de Universidad.
limo. Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido a dpn Francisco 
Pardillo Baquer, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona y lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero y Orden, del 18 de 
marzo de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Juez instructor, ha re
suelto rehabilitar en el cargo de Cate
drático al Sr. Pardillo Baquer sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. .1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN '
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 15 de noviembre de 1940 
por la que se admite, sin sanción, al 
Catedrático don José Millás Valli
crosa.
Ilmo.’ Sr.: Visto el expediente de de

puración instruido a don José María 
Millás Vallicrosa, Catedrático de la Fa
cultad de Filosofía y 'Letras de la Uni
versidad de Barcelona y lo dispuesto 
en la Ley de 10 de febrero y Orden 
de .18 de’ marzo de 1939,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Juez instructor, lvi re
suelto rehabilitar en el cargo de Cate
drático al Sr. Millás Vallicrosa, sin im
posición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1940. •

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de noviembre de 1940 
por la que se resuelve el expediente 
de depuración de Profesor de la Es
cuela de Artes y Oficios.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración instruido por la Comisión 
Depuradora c) de Madrid, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto núme
ro 66 de 8 de noviembre de 1936 y 
disposiciones complementarias, 

Examinada la propuesta de la Co
misión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depuración y el informe 
de la Dirección General de Enseñan
za Profesional y Técnica,

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a don Miguel 

Artiñano. Luzárraga, Profesor Auxiliar 
de la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
referente a la autorización necesaria 
para que por «La Grande Obra de 
Atocha» se establezca una Sección 
de párvulos, con comedor, en la ciu
dad de Betanzos.

limo. Sr.: Visto el*expediente pro
movido por el Fundador y Director de 
«La .Grande Obra de Atocha», Institu
ción benéfico-docente de La Coruña, 
en solicitud de que se le conceda au
torización para establecer una Sección 
de párvulos, con comedor, en la ciu
dad de Betanzos; y 

Teniendo en cuenta que en el ex 
pediente se han < cumplido todos los 
requisitos exigidos por la vigente le
gislación sobre la materia, que se han 
remitido favorables informes por to
dos los Organismos profesionales y téc
nicos provinciales y que el estableci
miento de la Escuela qû e se interesa 
significará un evidente beneficio en 
favor de la enseñanza,

: Este Ministerio ha tenido a bien ac-
j ceder a lo solicitado, concediéndose la 
¡ autorización necesaria para que por 
• «La Grande Obra de'Atocha», de La 
I Coruña. se establezca una Sección de 
I párvulos, con comedor, en la ciudad 
' de Betanzos.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDENES de 22 de noviembre de 1940 
por las que se impone sanción, por 
depuración, a l o s  Catedráticos de 
Universidad que se mencionan.

limo. S r .: Visto el expediente de de
puración instruido a don Salvador Ve- 
layos Hermida, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias dé la Universidad 
de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto .imponer 
la sanción de traslado forzoso e inha
bilitación para cargos directivos y de 
confianza a don Salvador Velayos Her
mida, Catedrático de Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

limo. S r .: Visto el expediente de de
puración instruido al Catedrático de 
la Facultad de Medicina de Cádiz don 
Francisco Orts Llorca,

Este Ministerio ha resuelto imponer 
la sanción de cinco años de posterga
ción e inhabilitación para cargos di
rectivos y de confianza a don Francis
co Orts Llorca, Catedrático de Uni
versidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
ío y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22^de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de  22 de noviembre de 1940 
por la que se depura a don José De
leito Piñuela Catedrático de la Uni
versidad de Valencia.

limo. Sr.': Visto el expediente de de
puración del Catedrático de la Univer
sidad de Valencia don José Deleito P i
ñuela, y de acuerdo con la propuesta 
del Juez instructor,

Este Ministerio ha resuelto imponer 
la sanción de jubilación forzosa al Ca
tedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valen
cia d o n ’José Deleito Piñuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se separa definitivam ente 
del servicio, en virtud de expediente 
de depuración, a don Francisco Te
rrades Pla, Auxiliar numerario de la 
Universidad de Barcelona.
limo. S r .: Visto el expediente de 

depuración instruido al Auxiliar nume
rario de la Facultad de Medicina de 
Barcelona don Francisco Terrades Pía, 
así como lo dispuesto por la Ley de 10 
de febrero de 1939 y lo preceptuado 
por la Orden de 18 de marzo del mis
mo año,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta formulada 
por el señor Juez Instructor, separar al 
señor Terades Pía definitivamente del 
servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense

ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
por la que se deja sin efecto la 
exclusión de doña Adela Carsí Alar
sia en el Escalafón de Profesoras 
Auxiliares de Escuelas Normales.
limo. Sr.: Vista la instancia de do

ña Adela Carsí Alarsia, Auxiliar de La
bores, en situación de excedencia vo
luntaria, solicitando ser incluida nue
vamente. en el Escalafón de esta clase 
de Profesorado; y 

Teniente en cuenta que la no pre
sentación de la señora Carsí ha sido 
debida a que, hallándose en situación 
de excedencia voluntaria, que le fué 
concedida por Real Orden fecha 15 
de noviembre de 1933, no creyó nece
sario el cumplimiento de dicho requi
sito,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la exclusión de doña Adela Car- 
sí Alarsia en el Escalafón de Profeso
res Auxiliares de Escuelas Normales, ya 
que, para su reingreso, es condición 
indispensable el que se encuentre de
purada, de acuerdo con las disposicio
nes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940. '

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 22 de noviembre de 1940 
 por la que se rectifica la Orden de 
1.° de septiembre de 1940, por la que 
se resolvía el expediente de depu
ración de doña Josefa Fajardo Gar
cía, Profesora de la Escuela del Ho
gar y Profesional de la Mujer, de 
Madrid.
limo. Sr.: Habiendo sido mal inter

pretado el acuerdo recaído en el ex
pediente de depuración de doña Jo
sefa Fajardo García, Profesora de la 
Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer, de Madrid, en la Orden 
de resolución del mismo, fecha 1 de 
septiembre de 1940,

Este Ministerio ha resucito:
Se entiende rectificada dicha Orden 

en el sentido de que la sanción im
puesta a doña Josefa Fajardo García, 
de suspensión de empleo y sueldo por 
un año, a partir de la fecha de 1 
de septiembre de 1940, que lleva la 
Orden citaba, e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con
fianza en Instituciones culturales y de 
enseñanza.-
• Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Timo. Sr. Director genero 1 de Prime

ra Enseñanza.

ORDEN de 23 de noviembre de 1940 
por la que se concede el reingreso en 
el servicio activo al Auxiliar de Ad

ministración don Juan Nadal Bujosa.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Juan Nadal Bu josa, Auxiliar 
de Administración de primera clase 
del Escalafón de Funcionarios Técnico- * 
administrativos del Departamento, en 
situación de excedencia voluntaria, so
licitando el reingreso en el'servicio ac
tivo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el indicado funcionario fué depu
rado por Orden de 6 de diciembre de, 
1937 de la Comisión de Cultura y En
señanza de la Junta Técnica del Es
tado, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918. ha tenido a 
bien acceder a lo ■ solicitado y nombrar 
a don Juan Nadal Bu josa, en turno de 
excedente, Auxiliar de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, debiendo prestar sus 
servicios en la Secretaria del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Milá 
y Fon tan ais», de Barcelona.

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ORDEN de 25 de noviembre de 1940  
por la que se aprueba el proyecto  
de vías de acceso, movimiento de  
tierras y consolidación de firme en 
el Instituto «Cajal».
limo. Sr.: Visto el proyecto de vías 

de acceso, movimiento de tierras y 
consolidación de fírme en el Instituto 
«Cajal», formulado por el Arquitecto 
don Pedro Sánchez Sepúlvedá;

Resultando que dicho proyecto im
porta 38.402,85 pesetas y asciende a
42.742,36 pesetas una vez .adicionadas 
las partidas de 3.264,24,, 979,27 y 96, co
rrespondientes, respectivamente, a ho- 
norarios^facultativos por formación de 
proyectos y direccióh de obras, en ra
zón del 4,25 por 100 a honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di-> 
rección y al 0,25 por 100 de premio 
del Pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes;

Considerando que la Delegación de 
la Intervención General del Estado 
ha informado favorablemente . el gas
to propuesto;

En cumplimiento del acuerdo del 
Consejo de Ministros de esta fecha ,.

Esfe Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de refe
rencia por su presupuesto de 42.742,36 
pesetas, que las obras se lleven a cabo 
por el sistema de Administración y se 
abone su importe con cargo a la Agru
pación décima, Concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario aprobado 
por Ley de 21 de junio último.

Lo digo a V. I. para ‘su conocimien
to y efectos.

Dios guarde .a V. I. ^muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
pon la que se aprueba el proyecto 
de obras de construcción y reparación 

de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Guadalajara.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

le reconstrucción y reparación de la 
Escuela Elemental- de Trabajo de Gua- 
dalajará, redactado por el Arquitecto 
don José Luis Valcárcer con un pre
supuesto de ejecución material impor
tante 34.934,55 pesetas, que se eleva a
38.265,37 una vez adicionadas las par
tidas de 2.270.74, 681,22 y 378,86 pese
tas, vque corresponden, respectivamen
te, al 6.50 por 100 de honorarios al Ar
quitecto sobre el precio de ejecución 
material por formación del proyecto y 
dirección de las obras, al 60 por 100 
sobre los de dirección de honorarios al

Aparejador y al 1 por 100 del premio 
de Pagaduría;

Resultando que, remitido el proyec
to a informe de la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, de confor-  
midad con lo prevenido en el articu-  
lo 25 del Real Decreto de 4 de sep-  
tiembre de 1908, ésta lo informa en  
sentido favorable a su aprobación, pe-  
ro siempre que se suprima del resu
men del Presupuesto una partida del 
5 por 100 de «imprevistos de obras» 
por valor de 1.663,55 pesetas, que no 
es admisible por no poderse hacer figu
rar ninguna partida de esa Indole en 
proyectos d e  este Ministerio, y en 
cuanto al premio de Pagaduría, debe 
deducirse del 1 por 100 que figura en 
él Presupuesto, al 0,50 que es corrien
te en obras realizadas en provincias;

Resultando que, realizadas las ope
raciones aritméticas, asciende el pre
supuesto de ejecución material a pe
setas 33.271, que se eleva a 36.248,74 
pesetas una vez adicionadas las par
tidas de 2.162,61, 648,78 y 166,35 pe
setas, correspondientes, respectivamen
te, al 6,50 por 100 sobre el precio de 
ejecución material de honorarios del 
Arquitecto por redacción de proyecto 
y  dirección de obras, de honorarios del 
Aparejador, correspondientes al 60 por 
100 sobre los de dirección, al 0,50 por 
100 del premio de Pagaduría;

Considerando que las obras son ne
cesarias y urgentes;

Considerando que la Delegación de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en este Minis
terio ha informado favorablemente el 
gasto propuesto;

En cumplimiento del acuerdo del 
Consejo de Ministros de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el proyecto de re
ferencia por su presupuesto de pese
tas 36.248,64, que se abonarán con car
go a la Agrupación décima, Concepto 
segundo, del Presupuesto extraordina
rio aprobado por Ley de 21 de junio 
último, y que las obras se realicen por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación de la Escuela 

de Artes y Oficios Artísticos de 
Almería.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reparación en la Escuela de Artes 
y Oñcios de Almería, formulado por el 
Arquitecto don Guillermo Langlén con 
un presupuesto de ejecución material 
de 28.617,74 pesetas que asciende a la 
cantidad de 31.254,21 pesetas una vez

adicionadas las partidas de 1.917,38, 
575,21 y 143,88 pesetas, correspondien
tes, respectivamente, al 6,70 por 100 
sobre los precios de ejecución mate
rial por honorarios al Arquitecto por 
formación de proyecto y dirección de 
obras, al 50 por 100 sobre los de direc
ción por derechos de Aparejador y al 
0,50 por 100 de premio de Pagaduría;

Resultando que el autor del proyecto 
ha modificado éste en lo que respecta 
a su cuantía, de acuerdo con el infor
me emitido por la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, de confor
midad con lo prevenido en el .artícu
lo 25 del Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Considerando que las- obras de que 
se trata son necesarias y tu-gentes, de
bido a destrozos producidos en acción 
de guerra;

Considerando que la Delegación de 
la Intervención General de la Admi
nistración del Estado ha informado fa
vorablemente el gasto propuesto;

En cumplimiento del acuerdo del 
Consejo de Ministros de esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el proyecto de refe-? 
renda por su presupuesto total de pe
setas 31.254,21, con cargo a la Agrupa
ción décima, Concepto segundo, del 
Presupuesto extraordinario de gasto.1 
de este Ministerio, aprobado por De« 
creto-lev de 21 de junio de 1940, y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 25 de noviembre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en los edificios 

de la Escuela de Artes y  
Oficios de Toledo.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de adaptación indispensables en los 
edificios*” de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Toledo, redactado por el Ar
quitecto don Jesús Carrasco-Muñoz y 
Enciso, con un presupuesto de ejecu
ción material importante 5.109 pese
tas, que se elevh. a 5.771.76 una vez 
adicionadas las parí idas de 510.90, 123 
v 28.36 pesetas, que corresponden, res
pectivamente, la primera al 10 por 100 
sobre la ejecución material de hono
rarios al Arquitecto por formación de 
proyecto y dirección de obra, al 30 por 
100 de la cifra 'anterior da honorarios 

! por asistencia del Aparejador, y al 0,50 
; por 100 de premio do Pagaduría:

Resultando que en el proyecto pre
sentado se observa un error aritmético 

: cuando fueron realizadas las operacio- 
¡ nes del tanto por ciento dn honorarios 
del Aparejador, en el que figura la can-
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tidad de 153,27 pesetas, cuando exactamente 
 son 123 pesetas, alterándose, 

por consiguiente, la cifra total de eje
cución figurada en el proyecto de pe
setas 5.802,03, que se convierte real
m ente en la de 5.771,76 pesetas;

Resultando que el proyecto de trá
mite, por su cuantía inferior a 10.000 
pesetas, está exento del informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, según previene el artículo 10, 
apartado primero del Real Decreto or
gánico de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que por tratarse de obras en la cubierta y de adaptación 
de las clases, es necesaria y urgen
te su realización, dada la índole de 
las mismas;

Considerando que la Delegación de 
la Intervención General de la Administración del Estado ha informado 
favorablemente el gasto propuesto;

En cum plim iento del acuerdo del 
Consejo de M inistros de esta fecha,Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el'proyecto de refe
rencia por su presupuesto de 5.771,76 I 
pesetas con cargo a la Agrupación décima, Concepto segundo, aprobado pol
la Ley de 21 de junio del corriente 
año, de su Presupuesto extraordinario, 
y que las obras se realicen por el sis
tem a de administración.Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN  
lim o. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se resuelve el expediente  
de depuración de doña Carmen García 

 Vela, Inspectora de Orden y Clase 
 de la provincia de Jaén.

limo: Sr.: Visto el expediente de de
puración v instruido por la Comisión 
depuradora D) de Jaén, de la Inspec
tora que se cita, con arreglo al De
creto número 66, de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones com plem enta
r ia s;

Exam inado dicho expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior Dic- 
tam inadora de expedientes de depu
ración y el informe de la Dirección 
general de Primera Enseñanza,

Este M inisterio ha’ resuelto:
Con film ar en su cargo a doña Car

m en García Vela, Inspectora de Or
den y Clase dé la provincia de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 26 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o . Sr. Director general de Primera Enseñanza.

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 por la que se resuelven los expedientes 
 de depuración de personal de la 

¡ Escuela Normal y  Colegio Nacional  
j de Ciegos de Madrid.
' lim o. S r .: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por ,1a Comisión 
Depuradora c) de la provincia de Ma
drid, con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto núm. 66 de 8 de noviembre 
de 1936 y disposiciones com plem enta
rias,

Exam inadas las propuestas de la Co
m isión Superior Dictam inadora de ex
pedientes de Depuración de este Mi
nisterio y el informe de la Dirección  
General de Primera Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto :
Primero.—La inhabilitación para el 

ejercicio de cargos directivos y de con- 
íianza en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza, a d o n  Alfonso Cruz Carrasco, Médico del Colegio Nacional de 
Ciegos de Madrid.

Segundo.—El traslado forzoso fuera de la provincia, con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un pe
ríodo de cinco años e Inhabilitación  
para el ejercicio de cargos directivos 
y de confianza en Instituciones Cul
turales y de Enseñanza a don Esteban  
García Bellido, Profesor de la Escue
la Normal de Madrid.

Dios guarde á  V* I. m uchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director General de Prim era Enseñanza.

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se dan los correspondientes 

 ascensos en el Escalafón de Cate
dráticos de Universidad por jubila
ción de don Juan A. Tercedor Díaz 
y don Luís Gonzalvo Paris.
lim o. S r .: Jubilados, por haber cum

plido la edad reglamentaria, don Juan  
A. Tercedor Díaz y, como sanción, don 
Luis Gonzalvo Paris, Catedráticos de 
las Universidades de Granada y Valen
cia, respectivam ente, existen dos dota
ciones vacantes, por lo que 

Este M inisterio ha resuelto que por 
el primer motivo asciendan a la pri
mera categoría del Escalafón de Cate
dráticos de Universidad don José Gas
cón y Marín, Catedrático de la de Ma
drid, y con el sueldo anual de 22.000 
pesetas y mil más, según la Ley de 
9 de septiembre de 1857; a la segun
da, don Octavio García Burriel, Cate- dráticp de la de Zaragoza, y con el 
sueldo anual de 20.000 pesetas; a la 
tercera, don Antonio Ballesteros Be- 
retta. Catedrático de la de Madrid, 
con el sueldo anual 'dé 17.500 pesetas y 
mil más. según el artículo 236 de la 
Ley de 9 de septiembre de 1857 ; a la 
cuarta, don Pedro Font Puig, Catedrá

tico de la  de Barcelona, con el sueldo 
 anual de 15.400 pesetas y mil más, 

según la Ley de Presupuestos de 1935, 
y ocupe su lugar en la quinta, con el sueldo anual de 14.400 pesetas, el re
ingresado don Benito Alvarez Buylla, 
Catedrático de la de Oviedo. Estos as
censos son con la antigüedad de 29 de 
octubre último, día después al de la  
jubilación del señor Tercedor. Y por 
la jubilación del señor Gonzalvo as
cienden a la tercera categoría don 
Francisco Murillo Herrera, Catedráti
co de la de Sevilla, con el sueldo anual 
de 17.500 pesetas; a la cuarta, don 
José Lustau y Gómez de Membrillera. Catedrático de la de Murcia, con el 
sueldo anual de 15.400 pesetas, y a la 
quinta, el reingresado don José Antón  
de Oneca, Catedrático de la de San
tiago, con el sueldo anual de 14.400 pesetas.

La antigüedad de estos ascensos es 
con fecha 6 de los corrientes, o sea, al 
día siguiente del acuerdo de jubilación  
de dicho señor Gonzalvo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Enseñan

zas Superior y Media.

ORDEN de 26 de noviembre de 1940 
por la que se jubila, por edad, al 
Maestro de Taller de la Escuela de  
Artes y  Oficios Artíst icos de Toledo, 
don Domingo Ram írez López-Gijón.
lim o. Sr.: Habiendo cumplido en 28 

de septiembre último la edad regla
mentaria para su jubilación el Ayu
dante de Taller de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Toledo don Domingo Ramírez López-Gijón,

Este M inisterio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde la fecha  
señalada, con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos «años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Director General de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de noviembre de 1940 
por la que se concede la excedencia  
voluntaria a don Luis de Villanueva  
Echevarría, Profesor Auxiliar de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos  
de Madrid.
limo. Sr.: Vis;a la instancia de don 

Luis Villanueva Echevarría, Profesor 
Auxiliar numerario de Dibujo Lineal 
de* la Escuela de Arles y Oficios Artís
ticos de Madrid, en solicitud de que le
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sea concedida la excedencia voluntaria 
en el cargo de referencia, teniendo en 
cuenta la razón que el interesado ale
ga de no poder atender dicho cargo 
por estar desempeñando la Subcomisa- 
ría del Servicio de Defensa del Patri
monio Artístico Nacional,

Este M inisterio ha acordado conce
der al Sr. Villanueva Echevarría la ex
cedencia voluntaria por más de un año 
y menos de diez, como Profesor Auxi
liar Numerario de la Escuela de Ar
tes y Oficios de Madrid, en las condi
ciones determinadas por el Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 27 de noviem bre de 1940 
por la que asciende a Oficial de Ad
ministración de prim era clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo  del 
D epartam ento a doña Felisa Espino
sa Infanzón.
lim o S r .: Resuelto con fecha 11 de 

octubre pasado el expedienté de depu
ración instruido a doña Felisa E spino, 
sa Infanzón, Oficial de Administración 
de segunda clase del Escalafón de Fun
cionarios Técnico-adm inistrativos del 
Departamento, con destino en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza M edia 
«Lope de Vega», de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver qué la indicada funcionada ocu
pe en el m encionado Escalafón el lu
gar que le corresponde, y que en su 
día fué reservado, y, en su consecuen
cia. disponer el ascénso de la misma a 
Oficial de Adm inistración de primera 
clase, con efectos económ icos de 1.° de 
junio de 1939 y para Escalafón y de
rechos pasivos de 1.° de abril de dicho 
año. y con el sueldo anual de 5.000 
pesetas desde esta fecha hasta el 31 
de diciem bre siguiente, y de 6.000 pe
setas a partir de I o de enero del año 
actual

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios ‘ guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 27 de noviembre de 1940-

IBAÑEZ M ARTIN
limo. Sr. Subsecretario-de este M inis

terio.

ORDEN de 27 de noviem bre de 1940 
por la que se nombra Director de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Melilla a don Manuel Agui
lera Gómez.

lim o. S r.: Vista la propuesta en ter
na abordada por él Claustro de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de

Melilla, que la Dirección del Centro 
eleva a este Departam ento Ministerial 
para el nom bramiento de D irector de 
la citada Escuela.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel Aguilera G ó
mez, Director de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Melilla, pro
puesto en primer lugar de la tem a.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de noviem bre de 1940 
por la que se rectifican  errores en  
algunas convocatorias de provisión  
de cátedras en Escuela de Comercio.

lim o. Sr.: Habiéndose sufrido algu
nos errores en varias coñvocatorias de 
provisión de cátedras en Escuela, de 
Comercio,

Este Ministerio ha resuelto queden 
los mismos subsanados en la siguiente 
form a :

1.° Anular la Orden ministerial de 
20 de septiembre último, en la parre 
relativa ,ai anuncio, por el tum o de 
oposición libre, de la cátedra de «Le
gislación mercantil española», de la 
Escuela de Comercio de Oviedo, que
dando en 'su lugar anunciada al pro
pio tum o la cátedra de «Legislación 
mercantil comparada», por ser ésta la 
que se halla vacante en la citada Es
cuela.

2.° Igualmente se anula por la pre
sente Orden la de 20 de septiembre úl
timo, en la que se anunciaba, al tur
no de concurso de traslado, la cátedra 
de «Legislación mercantil Comparada», 
de l a . Escuela de Comercio de Zara
goza ya que ésta se halla provista ac
tualmente por don Eugenio López Die- 
go-Madrazo, nombrado por Orden mi
nisterial de 15 de mayo del año en 
curso.

3.° Queda anulada la Orden minis
terial de 20 de septiembre del corrien
te año, referente al anuncio para pro
veer, en el turno de oposición libre, la 
cátedra de «Estadística matemática», 
de la Escuela de Comercio de Las Pal
mas, por continuar en vigor, respecto 
a dicho Centro, lo preceptuado en la 
Orden Ministerial de 8 de julio del pa
sado Año de la Victoria.

4.° Por la presente Orden se varia 
el turno de oposición libre anunciado 
en la del 20 de tan repetido mes de 
septiembre la provisión de las cátedras 
vacantes de «Inglés» en las Escuelas 
de Com ercio’ de Bilbao y La Coruña. y. 
en consecuencia, se entienda rectifi
cado al turno por oposición entre Au
xiliares; y

5.° La Orden ministerial de 20 de 
septiembre del año actual debe quedar

rectificada en el sentido de que al tur
no que corresponde la provisión de la 
cátedra de «Legislación mercantil es
pañola», vacante en la Escuela de Co
mercio de Vigo, ha de ser al de con
curso de traslado y no' al de oposición 
libre, com o equivocadamente se ha pu
blicado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año$.
. Madrid, 30 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de diciembre de 1940 
sobre la denom inación de las Escue
las Nacionales de Franza de Arriba, 
Ayuntam iento de Mungardos  (La 
Coruña) 

lim o. S r .: El edificio escolar desti
nado a escuelas nacionales de niños y 
niñas constituido en Franza de Arri
ba, Ayuntamiento de Mungardos (La 
Coruña), mercéci a las gestiones y do
nativos del vecino de aquella locali- 

j  dad don Francisco Vizoso Cancela,
 quedó inaugurado con el nombre de 
 tan entusiasta colaborador de la en- 
 señanza, y si bien durante el dom inio 
 del Frente Popular por elem entos mar- 

xistas de aquel Ayuntamiento, fué 
acordada la desaparición de aquel 
nombre y destruida la inscripción que 
lo perpetuaba tal hecho carece de to- 

¡ do valor legal, y por ello,
 Este Ministerio ha acordado ratifl- 

car su anterior resolución, en virtud 
 de la cual el edificio escolar de Fran- 
 za de Arriba, M ungardos (La Coruña) 
 continuará denominándose «Francisco 
 Vizoso Cancela».

i Lo digo a V. I. para su conocim icn- 
to y efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid, 4 de diciembre de 1940:
 IBAÑEZ M ARTIN
 lim o. Sr. D irector general de Primera 
 Enseñanza.

 ORDEN de 4 de diciem bre de 1940 
 por la que se convoca concurso pa

ra la provisión de dos b e cas de in
 tercambio con Alemania .

 lim o. Sr.: Vistos los antecedentes
| que hasta la fecha existen relaciona- 
 dos con las becas de intercambio que 
 en régimen d e1 reciprocidad se hallan 
 establecidas entre. Alemania y España, 
por mediación del Deutsclier. Akadc- 

 mischer Austausdienst y este D cparla- 
; mentó de Educación Nacional,
 Este Ministerio ha resuelto: 
 1.° Que se tenga por convocado con- 
 curso para la provisión de dos becas 
 creadas por el Gobierno de Alemania, 
 con destino a alumno- españoles que 
 quieran realizar estudios en las Uní-
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versidades o en los Institutos superio
res de aquella nación. «

2.° Que en las solicitudes que se pre
senten se hagan constar los extremos 
siguientes:

a) Ser español.
b) Los estudios que haya realizado 

ya en España, pudiendo acompañar la 
justificación de los trabajos, publica
ciones o títulos académicos.

c ) Los estudios que se proponga rea
lizar en Alemania, expresados con  to
da claridad. - *

d) Poseer conocim iento del alemán.
e) Si es mujer, poseer el certificado 

correspondiente del Servicio Social.
f)  Su situación militar, acreditando 

poseer la autorización previa de la au
toridad militar para ausentarse de Es
paña, si por la en que se encuentre la 
precisa.

g) Ser afecto al M ovimiento Nacio
nal.

h) Los méritos que estime conve
niente del orden científico y los que de 
cualquier otro orden considere, oportu
no alegar, com o consecuencia de su ac
tuación a partir del 18 de julio de 
1936.

3.° Los agraciados podrán disfrutar, 
de la beca en cualquier punto de Ale
mania en que exista Universidad o Ins
tituto Superior. ’ ,

4.° Las indicadas becas surtirán 
efecto a partir del año académ ico 
1940-41. • ' .

5.° Será requisito indispensable pá^ 
ra proseguir en el disfrute de la beca 
y o b a r  que se cursan los estudios con 
notable aprovecham iepto, lo que de- 
? ostrarán los becarios pon certificado 
de los Jefes de los Centros respecti
vos. ' N

6.° Los agraciados percibirán en 
Alemania una beca .mensual de ciento 
cincuenta y cinco marcos en m etáli
co y tendrán derecho a matrícula gra
tuita, incluyendo la ^upresión del pa
go de los derechos suceptibles de exen
ción.

7.°. Ante todo determinarán la pre
ferencia— que será, libremente aprecia
da por el Ministerio previos los in for
mes de los Centros oficiales si así lo 
considerase oportuno— los méritos de 
orden científicó. En igualdad de con 
diciones, serán preferidos:

a) M utilados de guerra.
b) Ex combatientes.
c) Ex cautivos.
d) Afectados por cualquier concep

to por la guerra de liberación.
8.° Las instancias y cuantos .docu

m entos justificativos de sus . condicio
nes acompañen los solicitantes se di
rigirán al Excmo. Sr. M inistro de Edu
cación Nacional—Sección de Becas y 
Matrículas gratuitas—y se presentarán 
en el Registro General del Ministerio

• o se cursarán por correo £in más in
dicación en el sobre que la d,e la auto
ridad a la que van dirigidas, en el

plazo de ocho días naturales a contar 
de la publicación de la presenté con 
vocatoria en, el BOLETIN OFICIA] 
DEL ESTADO para los residentes e: 
M adrid y de diez días para los de prc 
vincias, reservándose el Ministerio 1 
facultad de conceder, si así lo concep 
tuase preciso, algún breve plazo par 
com pletar la docum entación si por a] 
gún concursante se demostrase la m£ 
terial im posibilidad de disponer d 
ella, no obstante haberla' solicitad 
dentro de plazo.

Lo digo a V I. para su conocim ient 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciem bre de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o .' Sr. Subsecretario de este M i 
, nisterio.

ORDEN de 6 de diciem bre de 1940 
por la que se aprueba el proyecto  
de obras en la Alcazaba de Alm e
ría, im portante 24.989,08 pesetas.

lim o. S r.‘ Visto el proyecto de obras 
de exploración y consolidación en la 
Alcazaba de Almería, redactado por el 
Arquitecto conservador de Monum en
tos don Francisco Prieto Moreno, con 
un presupuesto total de 24.989,08 pe
setas;

Resultando que el m encionádo pro
yecto comprende las obras de explo
ración en aquellas zorias que corres
ponden a emplazam iento de edificios 
de mayor valor y -cuya  situación está 
definida pór los restoé que aún que
dan' en pie, por los montículos de es
combros acumulados por la destruc
ción  y por la tradición legendaria, 
abarcando, además, 1 a consolidación 
la parte del paso cubierto de la Alca
zaba a las Torres de San Cristóbal, 
del muro que form a el M irador de la 
Reina y de la puerta de ingreso al re 
cinto primero;

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a N 23.032,16 
pesetas, que, aumentado en su 5 por 
100 de honorarios del Arquitecto por 
redacción del proyecto, 1.151,10 pese
tas; honorarios del Perito-aparejador 
(60 por 100 de los honorarios del Ar
quitecto), 690,66, y el 0,5 por 100 de pre
m io, de Pagaduría, 115,16, constituyen 
el total expresado de 24.989,08 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 
1908,. se pasó el provecto a informe de 
la- Junta Facultativa, de Construccio
nes Civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización;

Considerando que la Comisaría G e
neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ha mos
trado igualmente su conformidad^ con 
la ejecución de dichas obras; 

Considerando que las obras de que

se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la Ley de Contabilidad, 
de 1.° de julio de 1911, Real Decreto 
de 27 de marzo de 1925 y Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que se ha hecho cons
tar en el expediente la conform idad 
del gasto por el Delegado en este De
partamento de la Intervención G ene
ral de la Adm inistración del Estado, 

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
el m encionado proyecto por su presu
puesto de 24.989,08 pestas y que las 
obras en él com prendidas se realicen 
por el sistema de administración con 
cargo al crédito consignado en el Ca
pítulo 3.°, Artículo 4.°. Grupo 5.°, Con
cepto- 10, Subconcepto 2.°, del vigente 
Presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940;

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 6 de diciembre de 1940 por 
la que se nombra Director de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Zaragoza a don Florencio B ene
dicto G aray.

lim o. Sr.: Este M inisterio ha te
nido a bien nombrar al Profesor de 
Término do*n Florencio Benedicto Ga- 
ray Director de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Zaragoza.

Lo digo a V. 1. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1940.

IRAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 9. de diciembre de 1940 so
bre vacaciones escolares de Navidad 
en todos los Centros dependientes de 
este Ministerio.

lim o Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que las próximas vacaciones es
colares de Navidad com iencen el día 
22 del actual y .terminen el 7 de ene
ro inmediato, ambos inclusive, en to
dos los Centros docentes dependientes 
del m smo, ,de cualquier clase y grado 
que sean., ' *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de diciembre de 1940.

IEAÑE7 M ARTIN

limo, Sr. Subsecretario ¿L Educación 
Nacional.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Rectificando, en la forma que se ex

presa, el tema número 49, de Dere
cho administrativo, del Programa 
para el primer ejercicio de oposicio
nes libres a Notarías, publicado en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 del día 4 de los corrientes.

Habiéndose padecido error material en 
curato a x la expresión de la fecha de .una 
Le?, en *el tema 49, de Derecho adminis
trativo, del «Programa parai el primer ejer
cicio d e . oposiciones libres a Notarlas», re
dactado por esta Dirección General en 25 
de noviembre próximo pasado, y publicado i 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO i 
correspondiente < al día á de los corrientes 
(páginas 8348 a 8854), se publica de nuevo 
a continuación el indicado tema, rectificado | 
debidamente, el cual, por tanto, quedará re* j  
dactado' como sigue: •
_«49.—De la propiedad industrial: su I 

fundamento y sus modalidades.—Na
turaleza y extensión de este derecho 
con arreglo al Real Decreto-ley de 26r 
de julio, de 1929.—Del Registro de la 
propiedad industrial y i comercial».
■ Madrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El Director general, Ignacio de Casso.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Anuncia sobre oposiciones a Delinean

tes de los Servicios Centrales de es
ta Dirección General.

Para realizar los ejercicios de opo
sición a la plaza de Delineantes de los, 
Servicios Centrales de la Dirección Ge
neral de Industria, según convocatoria 
de siete de octubre último, deberán 
presentarse los opositores que a con
tinuación sé expresan, provistos de los 
útiles de dibujo necesarios para , ello, 
el día veintisiete del corriente, a las 
nueve horas, en Claudio Cóello,, 44, 
primero:

Don Juan .Blázquez Nieto.
Don Luis del Campo Rico,.
Don Alejandro Casado Giralda.

• Don Luis de Córdoba y del Amo.
Don Pedro Galán tóarcés.
Don Ektebán Manrique López.
Don piosdado de la Nogal Vázquez.
Don Enrique Pérez Rando..
Don Francisco Prats y' Salas.
Madrid, 6 de diciembre de 1940 — 

El Presidente del Tribunal, Marcelino 
Diego Cenldoya, - .

MINISTERIO DE EDUCACION 
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Anunciando al turno de concurso de 
traslado, entre Catedráticos nume
rarios, la cátedra de Física y Quí
mica, vacante en la Escuela Profe
sional de Comercio de Santander.

~ En cumplimiento de la Orden mi
nisterial de esta fecha, se anuncia al 
tumo de concurso de traslado, entre 
Catedráticos numerarios, la cátedra de 
Física y Química, vacante en la Es
cuela Profesional de Comercio de San
tander., * \h

Puede.p optar a la traslación los 
datedráticos numerarios d e l  mismo 
Grado de enseñanza que desempeñen
0 hayan desempeñado, en propiedad, 
asignatura igual a la vacante que se 
trata de proveer.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes á esta Dirección General, por 
conducto e informe^ del Director del 
Centro en que actualmente prestan 
sus servicios, acompañadas de las co
rrespondientes hojas de servicios, pu
blicaciones y* méritos, en el plazo de 
veinte días naturales (treinta para los 
residentes en Canarias), a contar des
de el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. ‘
1 £Jl Ministerio apreciará. los méritos 
contraídos por cada concursante -en 
relación eon los servicios que hubie
sen prestado a la Causa Nacicmal, de
biéndose acreditar también hallarse en 
posesión del título profesional de Ca

tedrático o certificado de haberse re
clamado su ex>p?dición, así como el ao- 
cumento justificativo de estar depu
rado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Establec ir ionto' públi/'rr ó ; yry'fisuv 
za de la Nación, lo fcual se advierte 
para que ]rs A u t o r : • 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más. avisó que el presenté.

Madrid, 30 de noviembre de 1940.— 
El Director general, Antonio Tovar. ,

Nombrando a doña Margarita Macías 
Campillo, Auxiliar supernumerario 
de la Escuela de Comercio de Oviedo.

limo. Si\: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio 

v.por el Tribunal designado para juz

gar los ejercicios del concurso-oposi- 
ción, con el fin de proveer la plaza de 
Auxiliar supernumerario, ¡afecta al 
Gropo segundo de enseñanzas, vacan
te . en la Escuela de Comercio de 
Oviedo,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño del 
referido cargo a doña Margarita ’ Me
cías Campillo, con todos lojs derechos 
inherentes- al mismo.

Lo digo ■ a V, S. para su conoci
miento y efectos^ 1

Dios guarde a V. Ó. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1940.-»- 

El Director General, Antonio Tovar,

limo. Sr. Director de la Escuela de
Comercio de Oviedo.

Organización Administrativa y Propie
dad Intelectual.

Cuestionario para la práctica del sex
to ejercicio de las oposiciones al 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, convo
cadas por Orden ministerial de 12 
de febrero de 1940, conforme al ar
ticulo 18 del Reglamento de las men
cionadas oposiciones.

Tenia l.o Organización administrativa del 
Ministerio de Educación Nacional y espeoi&l- 
me&t© de la Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas.

Tema 2.° Organización administrativa del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bihliofe-, 
canos y Arqueólogos. Disposiciones por que 
s©-!*#©-? antecedentes de las miémas.1

Tema 3.o Organización administrativa, de 
los*. Establecimientos del Cuerpo, no autóno
mos.

Tema 4.° Propiedad Intelectual : dispiosi-, 1 
ciones legales.
_ Tema 5.o , Registros central y provinciales * 
de la Propiedad intelectual; procedimiento.

Archivos
\’° ^riieia de las Instituciones de 

la Edad Media que pueden • estudiarse en los 
Archivos Históricos españoles: idea de la 
organización y funcionamiento de aquéllas.

Teína 2.°  Noticia de las Instituciones de 
la Edad Moderna que pueden estudiarse'en 
los Archivos. Históricos1 españoles : idea de la 
organización y funcionamiento de aquéllas. 

Tema  3.°  Elementos e?eqciales para dis- 
; cernir la autenticidad de jos  documentos me

dievales: enumeración e ideas generales. res
pecto de les más importantes.

Tema 4.° Nombres y caracteres distinti
vos de los documentos custodiados en los 
Archivo^ Históricos españoles (edades Media 
y' Moderna).

Tema 5.o Nombres y caracteres*de los dó-, 
cumentos pontificios y demátf' eclesiásticos.

Tema 6.o Cronología española; diferentes 
modos de fechar lps. documentos en los d is - ' 
tintos estados de toda España, durante la 
Edad - Media; ^extensión cronológica y geo
gráfica de" cada uno de ellos. Fechas perso  ̂
nales y de sucesos históricos más usados en 
los documentos españoles. • ;

Tema 7.9 Chancillerias reales de los esta
dos cristianos medievales : idea general. Fun
cionarios que las integraban. Característica^ 
de los .documentos reales originales.'
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T ema 8º. M odos de confirmar los docu- 
montos reales én los' estados cristianos espa
ñoles. Continuantes.

Tema 9.° Sigilografía: idea general de los 
sellos empleados en los documentos; mate
rias empleadas; form a; tipos'; leyendas. 
Personas, natupalqs o jurídicas que los usan.

Tema 10. Significación histórica del «Títu
lo grande» de los reyes de España hasta 
Carlos I I I ;  reseña de su .formación.

Tema 11. El escudo de los Reyes Católi
cos ; explicación de las piezas y cuarteles que 
contiene, en relación con su importancia Jiis- 

 tórico imperial.
 Tema 12. Breve reseña de los A rchivos: 

Histórico Nacional, General de Simancas e 
Indias, y de la Corona de Aragón. Períodos 
históricos qud los fondos de cada una com
prenden. Documentos y serie» más impor- 
tes.

Tem a; 13. Breve reseña de los Archivos 
Regionales de- Valencia, Mallorca y Galicia. 
Series documentales que los constituyen.— 
Los Archivo» de las Chancillerías de yalla- 
dolid y Granada: línea geográfica divisoria 
entre ambas. Documentac^n más importante 
guardada en* ellos.

Tema 14. Los Archivos Históricos provin- 
- cíales a base de los protocolos seculares : su 

importancia; organización; instrucciones pa
ra su clasificación y catalogación.

Tema 15. Biblioteca del Archivero : clases 
de obras indispensables y convenientes que 
deben formarla v pruebas de su necesidad.

Bibliotecas
Tema 1.° La miniatura en los códices es

pañoles durante la Edad M edia: sus. épocas' 
y principales ejemplares <quc se conservan de 
cada una. de ellas.

Tema 2.° Introducción de la imprenta en 
España. Principales impresores del siglo XV  
y obras más notables que imprimieron.
 Tema 3.° La encuadernación en España 
en lo6 siglo» X V  al X V I I I : su historia.

’ Principales encuadernadores.
Tema 4.° La adquisición de libros én las

Bibliotecas Públicas. El Registro de entrada. 
El Depósito legal y la Junta de Intercam
bio v adquisición de libros. * *

Tema 5.° Catálogos : su división. Catálo
go alfabético: su» clases. Principios funda
mentales de cada una de ellas.

Tema 6.° Sistemas de clasificación biblio
gráfica» Examen especial de los de Brunct, 
Cutter y Biblioteca del Congreso de W ashing
ton.

Tema 7.° La clasificación decim al: exa
men y juicio crítico.

Tema 8.° Repertorios bibliográficos espa
ñoles : examen de los principales, tanto ge
nérale» cómo locales.**

Tema 9.° EJ préstamo »de libros en las 
Bibliotecas P úblicas: sistema para su orga
nización. -

N Tema 10. La Biblioteca Nacional de Ma
drid : historia, organización y noticia de los 
principales ' manuscritos c incunables que 
posee. '■ _ '

Tema  11. Historia y descripción de la . B i
blioteca Universitaria de Madrid.

Tema 12. Historia v descripción de las B i
bliotecas Universitarias de Valladolid y Sa
lamanca.

Tema 13. La Biblioteca de El Escorial y 
la de «Menéude¿ y Pelávo» : historia v des
cripción de sus fondos más impprtantes'.-*

Tema 14. Las bibliotecas científicas ale
manas: su organización y modo de funcio
nar. El • servicio de circulación de libros, el
Catálogo general do las bibliotecas 'prusianas
y la oficina de información bibliográfica.

Tema 15. La Biblioteca pública norte
americana': su organización v servicio. B i
blioteca» infantiles. La publicidad en las Bi-
blotecas.  

Museos
Tema l .o  La cerámica prehistórica, españo

la en la época Neolítica v en la Edad del 
J3ronce:— Examen de sus diferentes tipos.

Tema 2.®’ Esculturas y relieves en piedra, 
ibéricos. Figuras de bronce y de barro ibé
ricas.

Tema 3.° Las colecciones fenicias y púni
cas de lo» Museos Arqueológico Nacional, de 
Cádiz e Ibiza. 1

Tema 4.° El mosaico romano y su técnica. 
Mosaicos' romanos de los Museos Arqueoló
gicos Nacional, de Barcelona y Toledo.

Tema 5.° A rte visigodo. Sus temas deco
rativos estudiados en las colecciones de nues
tros Muscos Arqueológicos.
. Tema 6,° _ Marfiles hispanoárabes, mozára

bes y románicos, conservados en el Museo Ar
queológico Nacional \ de (Burgo».

Tenia 7y  La escultura funeraria en Es
paña. durante el período gótico v sus ejem
plares del Museo Arqueológico de Burgos.

Tema 8.° El estilo plateresco. Sus carac
teres. v

Tema 9.° El arte barroco:
Téma 10. El neoclasicismo en el arte es

pañol.
Tema U . : Lozas españolas. Colecciones de 

las mismas existentes en el .Museo Ajqueoló*. 
gico Nacional y en el Instituto de Valencia 
de pon  Juan. • '

Tema 12. xGeneralidad.es so|)re los distintos 
períodos de la numismática española. La sec
ción de numismática del Museo Arqueológico 
Nacional >

Tema 13. Epigrafía.. romana. Grupos y" 
fórmulas. La epigrafía romana en Jos Mu
scos arqueológicos de Tarragona, León y Bur
gos. r ’

Tema 14. -Organización técnica de los Mu
seos Arqueológicos. Clasificación de su» fon
dos. Secciones. Subdivisiones. Inventarios. Ca
tálogos. El catalogo monográfico. Normas 
liara su redacción. Organización administra
tiva.' '

Tema 15. Misióm doccMite de los Museos 
Arqueológicos. Modos de desarrollarla. Carac
terísticas del Católogo-Guía del Museo. Otras 
publicaciones conveniente* en estos Museos.— 
Las excavácione» arqueoIófíeaB romo base 
raravol incremento de los mismós.

Madrid. 26 de noviembre de 194Ó.— El Pre
sidente. M Gómez del Campillo.— El Secre
tario, Nicolás Fernández Victorio.

ADM INISTRACION C E N TR A L MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO

RELACION de los señores admitidos definitivam ente a tom ar parte en las oposiciones de Abogados del  
Est ado convocadas por Orden ministerial de 16 de julio último con expresión del Grupo e n  que 
cada uno ha sido clasificado.  

Núm. 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS G R U P O

í D. Juan Emilio Luque Díaz.........  ... ... ................ ............... Ex combatiente.
2 D. Miguel Cóll Carreras............... -  ... ... ... ................................... Libre.
3 D. Enrique Mufioz del Saz,.. ... .............................. ; . .............. ¿ .......... Oficial provisional.
4 D. Ernesto Maclas Campillo.............................v........... .............. ” ... 7.. Ex combatiente. t
5 D. Vicente Sánchez Simón....................... ..........  .........  ... ................ Oficial provisional.
6 D. Juan Estella y Bermúdez de Castro............ ..................... ............... Lilpre.
7 D Pedro Alomar V a le n t ............  .......... ........ . ...................... ......... Oficial provisional.
8 D. Fermín García Bernardo y de la Sala......................................... Oficial provisional...
9 D. Felipe Pastor Olmedo................ ................................... ........* .......... Ex combatiente.

10 D. Joaquín Alfonso y Albarracín.......... ................................................ Libre.
11- D. Jaime Montero y García de Valdivia... ... .......... ............... Oficial provisional.

* 12 D. Pedro Alfaro Arregui... r ...................................... .............. ... ... Ex combatiente.
13 D. Francisco Angel Abella Martín.........  ................  .........  ............... E ¿  combatiente. , '•
U D. Ignacio García Maestro.......... ... ............... ... ... .;. „ ............. . Ex combatiente.
15 D. Pedro Ma/talonga Felíu... cí ^  ... ... ... ^ Oficial provisional
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Núm. 
de orden

NOMBRES Y  APELLIDOS G R U P O

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 

. 27
28- '
29
30 
31*
32
33
34
35 

.v 36
37
38
39
40
41 ,
42
43
44
45 

' 46
47
48
49
50 *
51
52
53
54
55
56
57
58
59 '
60 
61

.62  
‘ 63 

64 
? 65 

66
67
68
69 *
70 

.71
72
73
74
75
76
77 ■
78
79
80 
81 
82 
83

D. José María Revuelta Prieto... ... .........  ............... ....................
D. David Herrero Lozano... ............................ ......................................
D. José López y González Madroño... ......... . ............................ ...
D. José Luis Gutiérrez Semprún... .........  ... ..................................
t). Pedro Redondo Gómez... ... ... ... .........  .............. . .........  ...
D. Eugenio GonzáleS Gutiérrez....... ........ .......................... . ...............
D. Victorino Hornillos González... ................ ... ... ...
D. Juan, José Perulles B a s s a s .......... .............  ..................................
D. Luis Sánchez Alarcón... ........................... ................................. ...
D. Alejandro Sela García... ... ............... ... ... ..................... '
D. Enrique de la Torre Moreira*.. . . . . . . . . . .  ... ... ...............
D. José Camilleri Domínguez_____ ... ... . . . 1... ... .........  ......... ,
D. Alberto Heras Hercilla... ... .... ... ... ... ... ......... . ... ...
D, Manuel Martínez Pérez-Lurbe..., ... ... ... ... ... ... ...
D. Antonio Recuero López......... ... ... .v ... .... ..h ... ... .........
D. José María Pérez de Prat............... " ............. ... ........  .. ...
D Juan Madero Valdeolmos...,..........................  ... ... ... ... ■ ... *
D. Juan N. de Estrada y Cepeda... ... ... .......... ;...................
D. José María Herguera y García de Guadiana... ... .........  .\.
D, Alfonso Carrillo de Mendoza y Morales... ... ..* ... ... ... ... 
D Manuel Delgado de la Serna... ... ... ... ... ... ... ... ...'
D. Rafael. Chapa Galíndez......... ... ... ... ,... ... ... ... ...............
D. José Ramón Herrero Pontana... ....................................................
D José Angel Font y de Bedoya... ... .........  .........  .........  ... ...
D. Alfonso López Jiménez..............  ....... . .............. ... ...
D; Julio Mesonero Romanos y Sánchez-jpol . ...........................  ...
D. Carlos García de Loygorri y de los Ríos........*. .......... , .T ...
D Luis Fernando Romero y Romero............. ... ... ..» ... .........
D. Antonio Sánchez del Corral y del R í o . . . ........................... . ...
D. Leopoldo López Sánchez... ... ... ... ... ... ... ... .....................
D. Mariano Fernández de Mes$ y de León............ v ... : ........  ..!
D. Antonio Jimeno Sanz... .........  ... ... ... ... ... .'. ... ... ...
D. Angel Campillo Iglesias... ... ... ... ... ... ............... .........
D. José Trujillo Peña... ... ... ............... ... ... ... ... ... .........
D. Antonio de Zárraga Gómez... ... ...............  .........•.......................
D. Manuel Pérez Tejedor......... ;.. . ./ ..................... ... ... ... ...
D. Eleuterio Serrano Moreno... ... ..; ... ... ... ^  ... ...
D. Francisco Alberola de Irizar.........  ... ... ... ... ... ... ... ...
D. Francisco Galbán iCabanas....................................................  .........
D Francisco Mír Berlanga... ... ... ............  . . ... ... ............
D. Antonio Pedrosa Latas......... ...............  ......................  ......... ...
D. Alberto López de Arriba................ ... . ;............ . ... ... ......... ..
D. Mahuel Román Egea...............  .................... . .................... . ... ...
D. Gonzalo Mexia Carrillo...................................... . .........  ... ... ...
D. Federico Zavala Alcibar... ............... .............. ................... ............
D. Fernando Espinosa dé los Monteros y Ltpúzcoa... .........  ...
T>. José María Tejera Victorí............... ........*...............................  ...
D. Juan González de Mendoza Gómez.........  ... .*. ... ... ... ...
D. Abdón Santaolalla de las Heras..............  ... ... ... .i..................
D. Luis Manuel Salazar Lacombe..................... ... ... ; ..............
D. Luis de Fuentes Orti.........  ... ... .:. ................ ... ................•
D. Miguel Hinojosa Arnau... ... . ...' ... ..; ......... ... ... .̂.......
D Miguel Olmedo Moreno..................... . ................... *...................
D. Juan \ José Pardo López............... ,........... ........................................
D. Guillermo Pardo López... .................... . ........................................
D. Federico Morales del Campo............................................................
D. Faustino García Fernández.......  ...............  .....................  ... .̂.
D. Alejandro Rodríguez Valcárcel Nebreda......... .................... . ...
D. Luis OrdÓñez Claros................................ . ...............  ......... . ...
D. Elicio García Hernández.........  ............................. ’ ..................
D Pedro María Usera y Blanco.......................... ....................  ... ...
D Carlos Djaz-Guerra y García-Borrón............... ... ... ... ... ..
D José Luis Villén Checa.....................  ............................ ... .
D. «Alvaro Sierra Ruiz................................... .............................
D. Ricardo Fraile Bielsa.....................  .....................  ... .........
D. Antonio Estables Zabalegui......... ... .!................ .....................
D. Ramón Clavell y Borrás......... .........  ..t ¿ ... !.*! ..
D. Manuel Bogeh Isant... s* ... .... ... ^  ^  ...

Libre.
Oficial provisional 
Oficial provisional 
Oficial provisional.

. Ex combatiente.
Libre.
Ex combatiente. 
Huérfanos.
Oficial ^provisional 
Ex combatiente.
Oficial de complemento. 
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Libre.
Libre. ,f‘
Libre.
Libre. ~ '  •
Huérfanos.
Ex combatiente.
Oficial de complementé 
Oficial1 provisional. 
Oficial provisional. 
Oficial provisional.
O fié i al de complemento. 
Libre.
Ex cautivo. - 
Libre.
Oficial provisional. 
Caballero Mutilado. 
Oficial provisional. v 
Oficial provisional.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Libre.
Caballero Mutilado. 
Caballero Mutilado. 
Libre.
Ex combatiente. t 
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Oficial provisional.
Libre.
Oficial provisional.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Libre. f / 
Ex combatiente. .
Oficial provisional.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Oficial provisional. / % 
Oficial provisional. 
Caballero Mutilado. 
Caballero Mutilado. 
Libre.
O fici" provisional.
Ex combatiente.
Libré:
Caballero Mutilado.
Ex combatiente.
Ex combatiente. - 
Oficial provisional.
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Núm. 
 de orden NOMBRES Y APELLIDOS GRUPO 

84 
85

 86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96 
97 

1 98
99 

100 
101 

‘ 102
103
104
105
106 
107 
108.

. 109
110 
111 . 
112
113
114
115
116 
117.
118
119
120 
121 
122.
123
124

 125 
126
127
128 
129

 130
131
132
133
134
135 
'136
137
138
139 

' 1 4 0
141
142
143 ,
144
145
146
147

' 148’
149
150

/ .

D. Juan Alegre Marcet.........  ...............  ................................. . ...
D. José García Hernández.........  ...............  ............... ... ,........ ...
D. Miguel Navas Rodríguez........................................................  ...
D. Miguel Rizo de Bedoya... .........  ...............  .........  ... ... ...
D. Antonio Roig Serra.........................  ... ............ ................. ........
D. Alberto Oliver y Sacristán... ... ... ............... ......... .........
D Mariano Sanchís Jiménez............. . .............................. . ... ...
D. Eduardo Mehéndez-Valdés, y Golpe... ...................... ... ... ...
D. Santiago Pagóla y Lacarra... ........................... .................... ...
D. Joaquín Elósegui Amundarain... ... .....................  ... ... ... ...
D. José Düfol Abad..............  ......... ...............  .............. . . . ..............
D. Antonio Alomar Esteva... ...............  .,. .........................., ... v#.
D. Luis Moreno Molina............................. .................... ... 
D. Regino Lesmes Valle... ... ... ... ........................... ... .. .
p. josé de la Riva y  del Brío . ; . ....... ; ..................... ,. . ...
D. Pedro Guillén Parellada e Ibarra... ............................;.. ... ... ...
D. Eusebio Sanz Cendóñ : . . . . .  ........ ......... .. ........... .................. ...
D. Benito Vázquez Feijóo... ................... .. ... ...
D. Rafael Cano Rubio........ ... ... ... ... ... ... .......
D. José Bono Huerta....... .......... ... . . . .  ... .. 
D, Cándido Fernández «Rodríguez .................................... ..............
D. José Valpuesta Cortes....................................................... .................
D. José Rodríguez Vienote........................ .. ...................... 
D, Mateo Alfonso Ardura Valdés .1............... ..........  
D. José Pascual Graneri-Ferrara........... . ...................... ,, ... ..
D. José María Hernanz Cano............................ .-. ... ... , ..
D. Juan Antonio Ollero de la Rosa.;. ... ... . . . ' .........................  ...
D. / Nicolás Domínguez D íaz.....................  ............. .............
D. Daniel Alonso Rodríguez........ .......... .......................... .......... ..  . ...
D. Rafael Losada Drake ... ....................... ;.. .. ....... ..  ................
D. P.o José Forn Samsó-Fusté........... .......................  : 
D. Francisco Guijarro Arrizabalaga................. .
D. Jaime Pereira García ... ........... .................... .............. . . . . . . .
p. Santiago Pérez Arda/y López .’....................... .. ............. .............. '
D. Antonio Guglieri Navarro........... .................. ' .............................
D. Juan Manuel Monte Ñuño........ ..................... ................................
D- Ramón Faba Magán........ ... ... ................. . ... ........
D. Joaquín Mesa y Rojas... ... .............. .... . . . . . .
£>. Manuel Pan Fergusón ........... . ............. ............................... . ..
D. Serafín Antonió Sánchez Sal ........  ... v. ... ..............  ..............
D. Luis Peralta España ... .............. ..  ... ........... . ... ... ... ........
D. Felipé Vega Escandón'. . . / . .......v.......... .................... ..............  ...'
D. Jósév Maureta González........  ... .................;......... ........... ... >...
D. Antonio de la Rosa Vázquez.................. . ... ........ ......... ...........
D. Femando Quesada Pastor................ ............. ..............  ... ........
D. José Luis Echeverría y de Mer ................  ... ........................ .
D. Luis Gómez Sanz ... ... ... ........  ........  ........  .........................
D. Rafael Raposo Montero........  ........ ................... .............................
D. Enrique Biarge Añoro ... .................... ... .......................... ... ...
P. José Joaquín Mazorra Vázquez ... ... ...................................
D. Manuel Arroyo y Ruiz y Ogárrio ... .............. ... ... ... .........1..
D. José* Garrido ,Entrena.......................................................................
D. Jesús Conde Cossío............................ ................. . . . ........ ................
D. José María Míllán Salanova................................. , ... .................. , 
D. Angel Varela Torres ;.. .............. ..  ............................... .............. '
D. César Cervera Óntañón ... .............. .. ..................... ........................
D. Santiago Martín Luelmo............. ......................... ................ ..........
D, Julio Gómez Amat .............................. ......................... ............. ......... .................
D. Ladislao Pérez Manjón ................... ..  -.........................  ..............  .
D. José María Caballero y Aldama ... ........  ... ... ........  ... ... ...
D. José Luís Lorente Baídeci........................ .............  ........  .. ...
D. Tomás Mendieta Segura ... ...................... . ... ... ................... ..
J. Plácido Fernández Navas............................ '.. ... .......................
D. Antonio Sanz- Vinuesa ...................................................i. ............. .
D. Vicente Valcarce García... .... .........  ... ... ............. . ... ... ...
D. Francisco Balboa López............. .. ........'..........................................
D. Juan López Cano... ... ...........  ... ... ... ... ... ...  ... ...

 
Oficial provisional.
Ex cautivo.
Libre.
Ex cautivo.
Oficial provisional. 
Libré. 
Ex cautivo. 
úlbre.'
Ex combatiente.  
Caballero Mutilado.
Oficial provisional.
Ex combatiente.
Ex cautivo.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Ex combatiente;
Ex combatiente.
Oficial provisional. 
Libre. '
Oficial de compleipento.
Libre. .
OfiCiafl provisional.
Oficial provisional.
Oficial provisional.
Ex cáutivo. ‘
Ex combatiente.
Oficial provisional.
Libre. 1.
Oficial provisional.  
Libre. ;
Libre. ,
Libre.
Libre.
Libré.
Libre.
Oficial provisional. 
Libre. .
Ex combatiente.
Ex combatiente;
Oficial provisional.
Oficial provisional.
Ex combatiente.
Ex combatiente.
Oficial provisional.

'Caballero Mutilado.
Oficial provisional. 
Ex combatiente.  
Libre.
Oficial de complemento.  
Caballero Mutilado.
Libre
Huérfanos.  
Caballero Mutilado. ' 
OficiaL provisional.
Oficial provisional.  
Libre/ 1 
Oficial provisional.
Libre. 
Caballero Mutilado.

  Ex combatiente.
Óflciai provisional.
Libre.
Ex combatiente.
.Oficial provisional.
Libre.
Ex combatiente.
Ex cautivo.
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Núm. 
de orden NOMBRES Y APELLIDOS G R U P O

151.
152
153
154
155
156
157
158 
158 
160 
161 
162
163
164
165 
166
167
168
169
170 
171
172
173
174
175 

 176 
177
178
179
180 
181 
182
183
184 
185.
186
187
188
189
190
191 
192.
193
194
195
196
197
198 
.199 
200 
201 
202
203
204
205
206
207
208 '
209
210 
211 
212 
213

D. Ramón Varela P o l ..................................... .......................................
D. Pablo Arizmendi y' Ruiz de Velasco................... ........................
D. Francisco Ruiz Valdepeñas y ^trilla....................  <...................
D. Francisco Amado Sónico..............
D. Alejandro Sánchez de León.............. .............. ............. .................
D. Fernando Capdevila de Guillerna..................................................
D. Tomás Barreño Rodríguez.................. ..............  ...........................
D. *José Martínez Cayuela....... ................. ........... ...............................
D. José María Barcáiztegui Acha..............  ......... ...........................
D. Ramón Verástegui Zavala........ .............. . ............. . .........
D. Antonio Bosch Ariño............. . ........................ MI w  ........ ..........
D. Gabriel del Valle Alonso... ... ... ... ... ^  ......... ..............
D. José Pérez Gómez................................... . .........................
D. Francisco Capdepon Torres................................ ..................
D. Francisco Albarracín López... ... ... ..................  ...
D. Luis Ferrer López............... ...................................... ...............
D: Pablo Villanueva Santamaría..................... .................................
D. José Luis de Castro y Autrán........................................................
D. José Turpín Bargas...........................................................................
D. Pablo José Rico-Abello y Rico ................................  ... .........
D. Eduardo Ortiz y Montero......................................... ........................
D. José Luis de Hinojpsa García.......................... ....................... ...
£>. Joaquín Peña Martínez............. . ... ... .'.................... ... ...
D. Manuél Camacho García .................................... ................> .
D. Joaquín Checa. Almohalla..............•.................... ...........................
D. Antonio Martínez H in o josa .........................................  ............
D. Segundo Leria de la Rosa........................... :.. ... ......... ... ...
D. José María Martín Sampedro............... ... .................................
D. Antonio Muñoz Mena................................ '... ................................
D. Antonio Casanova Cortés............................... .............. .
D. Raimundo Pérez-Hernández Moreno.................................- ... .
D. Manuel Bascón Martínez del Campo.............................
D. Aurelio Rodríguez Sánchez... ................................. ... ... ... ...
D. Manuel Rodríguez R odríguez.........................................................
D. Ramón Buisan B ernard ........  ... i.......................................... . ...
D. Mario López Rodríguez ........  ....................................................  ...
D. Fernando Corral S a u ra ......................................................... ...  ...
D. Luis Bueso Sánchez.................................................................. ,4. ...
D. Pedro Sainz de Baranda y Fernández ... ....................................
D. Angel Espinosa M arín ..........................................................\...........
D. Francisco Aragón Carm ona............................................ ...............
D. Alfonso Arroyo Alonso............ .............................................. . ........
D. José María Tomás y S orian o.............................. .. ........................
D. Carlos Gutiérrez S esm a ...................................................................
D. Joaquín Francisco Bueso Aparicio... ........................ ..........  ........ '
D. Manuel Bago Flores..................... .............*.........................................
D. Luis Ruiz-Salinas y M artínez.........................................................
D. Juan Ravina M endez...................................i....................................
D. Francisco Delgado D elgado.............................................................
D. Tomás Palacio M inguez...................................  ... ... ...................
D. Alejandro García Fernández............................... ............ .*.............
b . Segundo Salaverri Alonso....................................... .. ...............  ...
D. Salvador Fernández Peña............'.................................................... .
D. José María Guiral G abrie l.............  ........ .. ..............................
D. Higinio Hinarejos Salvador <...................... .. ..................................
D. Enrique Ferrán Roger........................................ ...............................
D. Ramón Fernández Pardo.... ................... . . .............  ...
D. Luis'María Chico de Guzmán y Bamüevo........ ................ ... ...
D. Ricardo Serra Navarro,......................... ................... ........................
D. Eustasio Villanueva V ad illo ............................................................
D. Alfonso López de ’Sá y Bassave............. ................ ........................
D. Luis Pérez del Río y Valdepares ... ... ... ... .............. ........

Ex combatiente. . j
Libre
Libre
Oficial provisional. •
Oficial provisional.
Libre
Oficial provisional. .
Oficial provisional.
Oficial provisional.
Libre k  
'Libre ^
Caballero Mutilado.
Ex cautivo.
Libre
Libre
Oficial provisional. > ' - 
Libre
Oficial provisional.
Libre
Ex! combatiente.
Oficial provisional. 1 
Ex combatiente.
Libre ' . 
Oficial provisional.
Libre

’ -Libre •.
Oficial provisional.
Ex combatiente. , .

'Oficial provisional.
Ex combatiente.
Oficial provisional.
Oficial provisional.
~ - combatiente.
Libre.
Ex combatiente.
Oficial provisional.
Ex combatiente.
Libre.
Libre.
Libre. , v 
Libre.
Ex combatiente.
Ex cautivo.
Ex combatiente.
Oficial provisional.
Libre.
Libre.
Ex combatiente.
Libre. *
Oficial de complemento.
Oficial provisional.
Caballero Mutilado.

« Ex combatiente.
Oficial provisional.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial provisional.
Oficial provisional.
Caballero Mutilado.
Ex combatiente. i 
Ex combatiente.
Ex combatiente.

Lo.c. solicitantes a las oposiciones que no figuren en la presente relación, podrán recurrir, en término de tercer 
d í a  a n t e  el Tribunal de oposiciones, alega n d o  lo que a su derecho convenga.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.—El Director general: P. S., Luis P. Flórez Estrada.
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DEL EJÉRCITO
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

Continuación a la Orden de 2 d e  diciembre de 1939 (B .  O, número s 352, 360 y  362,, de 18, 26 y  28 de 
diciembre d e , 1939; números 3. 8. 14t 16. 17, 18, 21, 22, 25, 27 y  30, de 3, 8, 1 4 ,1 6 ,1 7 . 18, 21, 22,
25. 27 y  30. de enero de 1940; números 32, 33 . 34 y  36, de 1, 2, 3 y  5 de febrero de 1940; números
74. 75; 78, 81, 83 85, 86, 89 y 90, *  14. 15, 18, 21, 23. 25, 26, 29 y  30 de marzo de 1940; números 
93. 94, 96, 100, 104, 120 y  121,, d e '2 s 3. 5, 9, 13, 29 y  30 de abril de 1940; números 132, 134! 141, 142, ,

1 147 150 y  151, de U , 13, 20, 21. 26, 29 y  30 de mayo ¿e  1940; números 153, 156, 158, 163, 164> 172
y 173 de h 4. 6, 11, 12,. 20 y  21 >  /unió de 1940; números 184, 185, 186, 188, 190. 192, 195; 196; 198,
199, 202. 204, 212 y  213. de 2, 3, 4, 6. 8 , 10. 13, 14, 16, 17, 20,. 22, 30 y  31 de julio de 194(7; núme
ros *220, 221, 225 y  230, de 7. 8 ; 12 y 17 de ' agosto; números 258, 263- y K 266, de 14, 19 y  22 de septiem* ", 
bre; número 285, de 11 dé bctubte; núntetos 317 y< 330 de 12 y  25 de noviembre y  número 339, de 4 de du 
ciembre de .1940), fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de propiedad des 
conocida P*ra que hagan la reclamación correspondiente y  retiren sus vehículos. . ,

DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES
Parques y Talleres de Automovilismo de 

la Cuarta R egión

R ELA CIO N  <ie los vehículos de propie*
. tarios. desconocidos, aparcados eín.el de* 

.pósito número 3> Comunicaciones (ta
xis),' * ' /*' .*

Bajío t 1925, Aiatrícula B-18258. v 
Berliet 1928, matrícula B-316$4, m otor 

¡ número 1520.
Berliét 1925, matrícula B-22369, motor 

número 2280. • •
Berliet Í927, matrícula B-23822, m otor 

número 6961.
Berliet 1927, matrícula B-23684*
Brasier 1929, matrícula B-30498,í m otor 
'- 2054?, bastidor 20353.

' Buick . 3-928,' matrícula GE-3226, bastidor 
v número 15195.' .
Citroen 19287 matrícula B30911, motor 

número 500 YB,. ,
Citroen 1935, motor ll£ , 525, .
Citroen 1928, matrícula B-31175, motor 

número 543 YO.
Citroen 1928, matrícula B-28782, m otor 

número 6 4 2 'Y F .
Citroen 1928, motor 718 Y E .
Citroen 1928, matrícula B-30079, motor 

número 739 Y M . • .
Citroen 1925, matrícula VA-1467, motor 

número 1032, bastidor 160811.
Citroen- ‘•1927, matrícula B-2042Í. motor 

número B-1J07 N B . - ,
Oitmen 1928/ matrícula. B-32884, m^tor-' 
' número 1108 Y E ..

Citroen 1928, motor 1187 YO.
Citroen 1928, rija trícala B-30191, motor 

número 1194 Y O .
Citroen 1928, matrícula B-30368, m otor 
- ñúmero 1283 YO.
Citroen 1927, 'matrícula B-22544, motor 

15.02 TH . bastidor 178161. .
Citroen 1928, motor» 1522 Y E. .

- Citroen 19?^ incida B-3066^ motor 
número 1555- Y F .

Citroen *1928. matrícula B-34338.^ motor 
número 1597 Y E.

Citroen 1928, matrícula B-30192, motor 
número i 1595 Y O , . 7

Citroen 1927, matrícula B-25842, motor 
número 1774.

Citroen 1928,. matrícula. B-30959, motor 
2193 YO. .

Citroen 1925, matrícula B-14539, motor 
número B-2203 FB,, bastidor 77557^ 

Citroen 1928, matrículá B -30968, motor 
número 2276 YO,

Citroen 1927, matrícula B-20373,. motor 
.2731 H H . •

Citroen 1928, matrícula B-33804, motor 
2916 Y E . '  '

Citroen 1929, matrícula V-7579, motor
•3429 Y D . ;

Citroen 1928, matrícula B -28757, motor
número 4316 Y L . .

Citroen 1925, matrícula B-16366, motor
. B-4650 TB, bastidor 9^ 13 .
Citroen 19284n matrícula B-30077, motor- 

número 5433 Y O .
Citroen 1928, matrícula B -32601, motor

número 5492 Y X .  *y;
Citroen 1928, matrícula B-31602, motor

número 5594 Y X .  /
Citroen 1928, ’ nrutrícula B-27185*, motor 

número 5626 Y L .
Citroen 1928, matrícula B-27618, motor

húmero 5805 YM . 7  
Citroen 19287 matrícula B-28535, motor

número 6537 Y K .
Citroen 1927, m atríenla■ B-25242. .motor

n ú jú oro  6795 Y F .  7. '
Citroen 192fi!. • matrícula B 30552. motor

número 7155 Y O .
Citroen 1927, matrícula B-27780. motor

número 7865 Y S  
Citroen 1928, matricula B -34036, motor

número 8023 *YS. .
Citroen 1927. matrícula M-244004, ’m oto" 

número 8Ó48 Y D .
Citroen 1928.  ̂matrícula B-31354. motor

número' 90P6 V E  
Citroen 19°°.- •'•-Monje R -3 ?7 ?6 .' ninto»

núm ero 9P°0 Y X  . \ • *'
Citroen 1Q?R. matricida R -27798. m otor

9891 Y R.
Citroen 1932, m otor ’ G -l2346, bastidor 

.209624. .

Citroen 1932, matrícula. R 57.198, motor 
F-17162, bastidor 213016. ft-

Citroen 1933, motor C 25794, bastidor nú- 
merb 250424.

Citroen .1931; matrícula L 2523, m otor nú- 
. mero 33280, bastidor 9248. ■
Citroen 1932, matrícula B-36737, motor 

34712, bastidor 8005.
Citroen 1930| matrícula B -35725,* motor
• 34775, b a stid or '10632. - '
Citroén 1930, motor 37954, bastidor nú- '

mero 50249.
Citroen 1931, matrícula B-41340r motor 

51187.' •/
Citroen 1930  ̂ matrícula SE-U’Oló, motor 

87399. v * ■
Citroen .1930, m otor 88326. '
Citroen 1930, matrícula B -40340, m otor 

106116.
Citroen 1931, matrícula B-4408t,u motor 

1475Ó2, bastidor 116^04. t .
Citroen 1930, matrícula. Bi34660,' bastidor 

5262'
Citroen 1931, matrícula B-35808, bastidor 

21017.' . . . . . .
Citroen 1931, matrícula '.P--3703, bastidor 

23737.
Cittoen 1931, bastidor ?6227. •
Citi’oen 1931, bastidor 33596.
'CitriTpn 1931. matríOubi B-36880;. bastidor
• 35573 " ' ( J .:. •
CilrMf'iR 1930. matrícula B 37526, bastidor

41333'
Citroen 1930, matrícula B-38958,' bastidor 

.46443. *. .  ̂ 7 :
Citroen 1931, bastidor 46493. ..
Oitroeu 1930  ̂ matrícula B-38850, bastidpi' 

52133. . ( . "  •
Citmoen 1931', biatidor 52139.. •* 7 * '
C itroen -1931. bsstidór 53076.
Citroen 1928. r.
Citroen 'ir>33,-bastidor 55822. ‘ '

m atr ícu la  b a s t i d o r

Citroen 1931. matrícula B-39126 bastidor
55825.

Citroen 1931, matrírulB. B-46799, bastidor 
59105.
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Citroen 1931, matrícula B-45119, bastidor 
64295.

Citrobn 1931, matrícula B-40198, bastidor 
' . 72127. ' ;
Citroen Í933, matrícula L-2899¡ bastidor 

74145. '
Citroen 1931, matrícula B-43206,, bastidor 

78505.
Citroen 1927, matrícula B-23076, motor 

superpuesto,, bastidor 175343.
Citroen 1932, matrícula B-58764, bastidor 

¿11325.
Citroen 1933, bastidor 266160.
Citroen 1933, bastidor 266178.
Citroen 1933, bastidor 266196.
Citroen 1933, bastidor 271014.
Citroen 1934, bastidor 421287.
Citroen 1932, bastidor 630945.
Citroen 1933, matrícula MHL-1130.

' Citroen 1931, matriculé HV-1401.
Citroen 1928, matrícula Z-2417.
Citroen 1930, matrícula GE-3471.
Citroen 1931, matrícula SS-7029.

, Citroen 1928, matrícula B-24066.
Citroen 192»7, matrícula B-25030, motor 

superpuesto.
Citroen 1927, matrícula B-27181.
Citroen 1928, matrícula B-27520.
Citroen 1928, matrícula B-27520.
Citroen 1928, matrícula Br27646, motor 

superpuesto. s
Citroen 1928, matrícula B-283ál.
Citroen 1927, matrícula B-28998.
Citroen 1927, matrícula B-29977.
Citrepn 1928, matrícula B-30244.
Citroen 1928, matrícula B-30247.
Citroen 1928, matrícula B-30359.
Citroen 1928, matrícula B-30435.
Citroen 1928, matrícula B -30506.
Citroen 1928, matrícula B-30628, motor 

superpuesto, "
Citroen 1928, matrícula B-30806.
Citroen 1928, matrícula B-30845.,
Citroen 1928, matrícula B-30962.
Citroen 1928, matrícula B-30967.
Citroen 1928,' matrícula B-31501.
Citroen 1928, matrícula R-33119.
Citroen 1928., matrícula B-34665.
Citroen 1931, matrícula B-34666.
Citroen 1930, matrícula B-38749.
Citroen 1930, matrícula B.39695,
Citroen 1930, matrícula B-39816.
Citroen 1931, matrícula B-40473.
Citroen 1928.
Citroen 1930.
Citroen 1935/
Citroen 1932. ¡ ' 
Citroen 1932. /  v
Citroen 1923,
Chevrolet 1931, matrícula B-40651, motor 

233016, bastidor 303368.
Chevrolet 1928, matrícula B-33501, fnotor 

1749471. - -'
Chevrolet 1928, matrícula B-28609; motor 

3650064. '
Ohevrolet 1928, matrícula B-30607, motor 

4153210.
Chevrolet 1929, matrícula B-31942, motor 

4283327%

Chevrolet 1928, matrícula B-31140, motor 
4370394.  

Chevrolet 1929, matrícula B-33535, motor 
4750396.

Delahaye 1930, matrícula B-32680, motor 
30875, bastidor 30875.

Dodge 1928, motor A-79-159.
Dódge 1930, bastidor DA-46681. »
Erskine 1928, matrícula B-25032, motor

8F-5440. „
Erskine 1928, matrícula B-28627,/ motor

8F.-23216, bastidor 5026659.
Erskine 1928, matrícula B-33011, motor

8F-28103.
Erskine 1929, -matrícula B-33046, hnotór 

8F-28902, bastidor 504514Í. t 
Erskine 1929, matrícula B-35637, motor

8F-29801, bastidor 5063088.
Erskine 1928, matrícula B-33875, motor
' 8F-29937, bastidor 5058799.

Erskine 1929, matrícula B-34260, motor
8F-30580, bastidor 5060967.

Essex 1928, matrícula B-28217, mot-or nu
mero 762640, bastidor] 698272.

Essex 1929, matrícula B-31135, motor nú
mero 860066, bastidor 795733.

Fiat 1922, matrícula B-13828, motor nú
mero 1141048, bastidor 1249835.

Fiat 1925, matrícula B-22829, motor nu
meró 103-4114116. •

Fiat 1928, matrícula SE-9324, motor nú
mero 103-4124479.

Ford 1932, motor 5304263, bastidor nú
mero 5304263.

Ford 1933r matrícula B-58298.
La Licorne 1925, matrícula B-19898, mo

tor 6908, bastidor 9074.
La Licorne 1928, matrícula B-41735, mo

tor 50034, bastidor 7980.
Oakland 1925, matrícula B-21271,. motor 

L-89422.
Peugeot 1934, matrícula B-50832., motor 
' 33263, bastidor 33263.
Peugeot 1925, matrícula B-24380, motor 

82228,' bastidor 82228. .
Peugeot 1932, matrícula B-49063, motor 

'456936, 456936.
Peugeot 1935, rríotor 741282, bastidor nú- 

"mero 741282.
-Plvmouth 1929, motor AY-61754.
Rilev . 1925, matrícula B-18992, bastidor 

3147.
Sizaine Frenes 1928. matrícula B-27653. 
Uñic 1927, matrícula B-26125, motor nú

mero 3742.
Whippet 1928, matrícula B-38281, motor 

9&308342, bastidor 96-304451. •/
Willia 1928, motor 33268, bastidor núme

ro 56*32655:
Brasier 1928, matrícula B-30518. motor 

40300.
Lá Bicorne .1930, matrícula B-41711-. h».-? 

.tidor 14070.
Barcelona, 7 de noviembre de 1940.

RELACION de los vehículos de propietarios 
desconocidos aparcados en el 

Depósito de Camprodón (Gerona).
Adler, motor 55285, bastidor 70281.
Adler, motor 168090.. 
Adler Werke, motor 2Ó1449, bastidor nú

mero 81354. 
Austin, motor • 15393, bastidor 15181. 
Austin. motor 77662, bastidor 27070. 
Aus,tiñ, motor 105284.
Blitz, motor- BR-073, bastidor 6V-55. 
Buick, motear 1071887. 
Buick, motor 1647383.
Buick, motor 1808469. }
Buick, motor 1900695, bastidor 2550. 

~Buick, motor 2864284.
Cadillac, motor 223473, bastidor 402200.- 

‘ Cadillac, motor 324011.
Cadillac, motor 502170.  
Cadillac, motor 502439,
Cadillac, mdtor 8Ó4195.
Citroen, motor 86-05-07,* bastidor núme

ro A -00399.
Citroen, motor 0133, bastidor 30425. 
Citroen, motor 00614, bastidor 001382. 
Citroen, matrícula-B-28797, bastidor nú

mero. 654 YO.
Citróeii, motor 1-01243, bastidor 501715. 
Citroen, motor 1443.
Citroen, motor. 1972 YS.
Citroen, motor 02832. 
Citroen, motor ¿977.
Citroem. motor 4187..
Citroen, motor 7934 YTJ.
Citroen, motor HO-8554.
C.itroen, motor 134862 (dudoso).
Citroen, motor 16885, bastidor 253750. 
Citroen, motor 17464.
Citroen, motor 17469. * '
Citroen, motor B-18062, bastidor núme

ro 263504.
Citroen, motor 35473.
Citroen,* motor 38927.
Citroen, motdr 04405Í.
Citroen, motor 049404. 
Citroen, motor 496111.
Citroen, motor 50163. 
Citroen, matrícula B-38138, motor 73252.- 
Citroen, bastidor 161684. '
Cottin Desgouttes, motor (limado), has- » 

tidor 15886. ' ' 
Chevrolet, motor T-197582. . , .
Chevrolet, matrícula GE-3899, motor nú-» .
' mero T-241862. ,

Chevrolet, motor T-256543.
Chevrolet, motor 265851.
Chevrolet, motor T-2659&7.
Chevrolet, motor 417769.
Chevrolet, motor 513213, bastidor núme

ro 2337910.
Chevrolet, motor 723334..
Chevrolet, motor 1649684'. bastidor - nú

mero XPTrRD-5262.\
Chevrolet, motor 3163568. *
Chevrolet, motor T-3420383. /
Chévrolet. mo'tor T-3577664, _ bastidor nú

mero. 6CA-1213.
Chevrolet; motor T-3808163, ba&tidor'nú

mero 90D-7109.  ̂ .
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Chevrolet, motor T-4177619.
Chevrolet, - motor 4303639, bastidor nú;

mero 415*7. .
Chevrolet, motor T-4306974, bastidor nú

mero XPÁCA-3167.
Chevrolet, motor 4,388391.

..Chevrolet, motor 4391728..
Chevrolet, motor T-4699574, bastidor nú

mero XPACB-14G9. , '• i 
Chevrolet, motor 4732569, bastidor núme

ro XPBCC-0053. % A "
Chevrolet, motor T-5010142. '
Chevrolet, motor 5417545, bastidor núme 

ro XPBCC-1857. .
Chevrolet, motor T-5422248.- 
Chevrolet, motor T-5444852, bastidor nú

mero XPBCA-2053.
Chevrolet, motor. 5786961, bastidor nú*.

méro ZPCBB-104L 
Chevrolet, motor- T-5978845.
Chevrolet, * motor T -6007368, bastidor nú-, 

Aiero £PCRD-536G.
Chevrolet, motor T-6015671. (
Chevrolet, motor T:6375060.
Chevrolet, motor -T-6763953?
Chevrolet, bastidor 2803.
Chevrolet, bastidor 20802. , • •
Chrysler, motor G8-8151. v 
'Chrysler, motor 0-10285.
Chrysler, motor 0-11734. * .
ChryslerC motor W-16374. f
Chrysler, motor 107585. ;
'Chrysler,, motor 240317.
Chrysler, motor 6175579.
Chrysler, • bastidor .6407.
Delage, motor’3762, bastidor 29446. v 
De Soto, motor SG-2018.
Dodge, motor T25-1558.
Dodge, motor T41-7500.
Dodge,, motor*1 13609.
Doclge, motor W\15991. . .
Dodge, motor T-2¡6:23989.
Dodge, motor T6-27469.
Dodge, motor 37982.
Dodge, motor .TU-50420.
Dodge, motor R-281170. ,1
Erskine, motor 25565, bastidor núme

ro 51F-1639.
Erskine, matrícula B-32232, motor nú

mero 8F-25703 
Essex, motor C-71485, bastidor (borrado). 
Essex, motor 777418'. ;
Fiat, motor 000410, bastidor 000984. 
Fiat, motor 000522, bastidor 000193.
Fiat, motor • 014107, bastidor 001129.
Fiat, motor 48667, bastidor .L-56981. 
.Fiat, motor 065252, bastidor 005868.
Fiat, motor 0808536  ̂ bastidor 087700. 
Fiat, motor 089464.
Fiat, motor 97734 (Plymouth).
Fiat, .motor 098684, bastidor 023391. 
Fiat,, motor 116728.
Fiat, motor 127673. .
Fiat, mo'tor 649979, bastidor 153920. 
Fiat, bastidorJ 01355.
Fiad; motor 3702, bastidor 370 ;̂
Fiat, motor 3855. bastidor 3855.
Fiat, motor • 4640; '
Kát, motor 11219, bastidor. 11219.

Fiat, motor Y-15294.
Fiat, motor 16943, bastidor 16943.
Fiat, motor .C-19653.
Ford, motor 19665, bastidor 19665.
Ford, motor 22272.
Ford, motor 37479, bastidor 37479.
Ford, motor 54642, bastidor 54642.
Fodr, motor. 76948, bastidor 109697. '  
Ford, mótoi  ̂ Y-106828F 
Ford, motor Y-110159, bastidor YG101S9. 
Ford, motor 137297.
Ford, 140003. 1 ‘ Y ;'
Ford, motor AA-147017..
Ford, motor 193352.
Ffítf; motor 254617. : w
Ford, motor AA-Ó86682, bastidor iyme 

ro AA-286682.'
Ford, motor 372401.
Ford, motor 431552.
Ford, motor. 449041.
Ford, motor 701-417.
Ford, motor A-723334.

.Ford, motor 727163.  ̂ v K
Ford, motor 850585..
Ford, motor C-1819837, bastidor 1819837. 
Fo*rd, motor 2159137, bastidor 2159í$7. 
Ford, motor 2258240.
Ford, motor A-2268414, bastidor, 5314786. 
Ford, motor 2-478-065, bastidor 2-478-065 
Ford, motor 2504401. * .
Ford, motor^2478065, bastidor 2478065. 
Ford, motor A-2745482.
Ford, motor A A-3031608.
Ford. AA-3219892:
Ford, motor 3314576.
Ford, motor 3334637, bastidor ' 3487327. 
Ford, motor AA-3344039^ bastidór nú-' 

mero 3344039.
Ford, motor 3566195. ^
Ford, mqtor AA*3720744^. bastidor núme

ro BB-5181032. r , ‘
Ford, mbtor A-3741235, bastidor nú

mero 875068. \ 4 . *
Ford, motor 3742295. ‘
Ford, motor AA-4054123. •
Ford, motor ÁA-4060955.
Ford, motor 4695593. '
Ford, matrícula B-48744, motor núme

ro AA-.4767414.
Ford, motor 5171422, bastidor 5312375. 
Ford, motor 5181484.
Ford, motor 5251278.
Ford, motor 5304117.
Ford, motor 54086(87.
Ford, bastidor 3537. 1
Ford, bastidor 4453.
Ford, bastidór 4499.
Ford, bastidor 6054. •- •
Ford, bastidor 25613. ^
Ford, bastidor 36676.
Ford, bastidor 70948.
Ford, bastidor 104772.
Ford, bastidor 118079.
Ford, bastidor-698462.
Ford, bastidor AA-1684846.
Ford, bastidor 2478616.
Ford, bastidor 3216805. i
Ford, bastidor 5304546.*
G. M. C.«, motor 47500.

G. M. C., motor 1595290.
G. M. C.) motor 12578482, bastidor nú

mero 1346.
G. M. C., motor 122114247, batidor-nú

mero- 5101. <
G. M. C.} motor'122117803.
G. M. C., 122118639.
Graham Paige, motor -514744*
Gtahára Paige, motor 734772.
Graham Paige, motor 898408.. n - 
Graham Paige, motor 1807397..
Hillman, . motor 2927, bastidor 2892. 
Hispano-Suizaj motor 7974, .bastidor* 113. 
Hispano-Suiza, motor 34-16812. 
Hispano-Suiza,* motor 17066.
Hispano-Suiza, motor 301101, bastidor nú*
. mero 11075. * -

Hispano-Su^za, ^mptor 3617752. 
.Hispano-Suieza,* matrícula GE-777. 
Hispano-Suiza, bastidor 10170.
Hudson, motor 81516. •
Hudson, motor 495417, v • • *
Kissel., motor GS-19582, bastidor núme

ro 95-1446. ■; ■; ' * '
Lancia, motór 6396, bastidor, 31-120691 • 
Mathis, x motor 155182, bastidor 153592. 
Mercedes Benz, motor 578.'
Mercedes Benz, motor 104301-642.
Minerva, motor 69878, bastidor 69898. * 
Morris, motor 17946, bastidor 70132. 
Morris, motor 413060, bastidor número 

353-39651. ; ’
Nasch, motor 27600, bastidor 52714. , 
Nasch, motor 213442.
Oldsmóvile, 345684.
Opel,‘motor-BR-185. 1
Opel, motor 569, bastidor 27-599.
Opel, «motor '685.
Opel, motor Y-1393. . • - - -
Opel, motor BR37-1857.
Opel,, matrícula GE-3509, motor 4166.
Opel, motor 10886.
Opel, motor 12280.
Opel, motor 13248.
Opel, motor 15912, bastidor 18B-15929. 
Opel, motor 16076, b'astidor 15686.‘
Opel, motor 17301.- 
Opel, motor'19346. .
Opel, motor 22358. « •
Opel, motor 22381. *s •*
Opel, motor 45658, bastidor 45357.
Opel, motor 60636. . • ,
Opel, motor R-63409, bastidor 18585.
Opel, motor R-63420.
Overland, motor 93-17679.
Packard, motor V-109759-B.
Packard, motor 287123, bastidor 286789. 
Packard, bastidor 247557.
•Peugeot, motor 62595*
Peugeot, motor 120901.
Peugeot, motor 199489, bastidor 199489. 
Peugeot, /notor 290427. v
Peugeot,  ̂motor -481175.
Peugeot, motor 599686, bastidor 599686. 
Plymouth, motor 12648.
Plymouth, motor PE-13198.
Plymouth, motor PC-37653.
Plymouth, motor U-41372.
Plymouth, motor 62084.
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Plymouth, motor P-116224, bastidor 53778. 
Renault, motor 1109 PA 1149.
Renault, motor 2336.
Renault, motor 5201.

.Renault,, motor FA-7Q86 (Studebaker). 
Renault, motqr' 12575.
Renault, motor 19489,.
Reií&ait, motor 26783.
Renault, mtftor 84644. ' .
Rochet-Schneider, motor' 23000. , • '
SteWart, motor 47847,
SteWart, motor 356952.
SteWart, motor 374214. i 
Studebaker, motor FC-8188. -
Studebaker, motor C-16817.
Studebaker, motor 932188.
Studebaker, motor 297689.
Vauxhall, motor 448857. 1
Va'uxhall, motor' 451898. *
Yauxhall, motor 457100.
Wand'erer, motor 920300. '
. Barcelona, 9 . de noviembre de 1940.

. . .-i

RELACION de los vehículos ligeros de 
propietarios desconocidos, aparcados en 

. é\ depósito de Puigcerdá (Gerona).
Adler Werke, bastidor 151909.
Buick, matrícula B-32334, motor 217629. 
Buick, motor 1872043, bastidor 6350. 
Buick, motor 1989397( bastidor 7610. 
Buiok, motor 2332551.
Citroen,, motor 7920.
Citroen, motor .9348 YO,
Citroen, motor z4333.
Citroen, bastidor 8182él.
Citroen, matrícula B-31230. •
Chevrolet, motor M-56350, bastidor núme

ro 626226. '■
Chevrolet, motor 4730848, bastidor 8180. 
Chevrolet, motor 4931176, bastidor 134066. 
Chrysler, motor R-290101.
Delagej motor 8691, bastidor 22398. 
Delage,, motor 17543.
De Soto, motor. SE-1867.
Essex, motor 54356, bastidor 590858.
Fiat, motor 126892. *
Fiat, motor. 213924,. bastidor 544.
E'iat, bastidor 032140.
Ford, bastidor 99861.
Ford, bastidor 4343.
Ford, bastidor 4438. , •
Ford, bastidor 4909. .
Ford, bastidor 18B-6038.
Ford, bastidor 6050.
Ford, bastidor 19231.
Ford,- bastidor 152672.
Ford, motor 75358.
Ford, motor 98732, bastidor 98732. , 
Ford, motor 118096, bastidor 118096. • 
Ford, bastidor 183875. i
Ford, motor 612728, bastidor 612728. 
Ford, motor 619238.
Ford, motor 946435. .
Ford, bastidor 986134.
Fórdj bastidor A-1351525. y
Ford, motor 2Ó47454.
For’fl, motor 2748754.

Ford, motor 2750840.
Ford, motor 4605960.
Hispano Suiza, motor 8Q71, bastidor 113.
Hotchkiss,1 bastidor 18964.
Mercedes Benz, bastidor 230434..
Nasch, motor 360303, bastidor 465*208,.
O W , motor 26854, bastidor LV-16505. 

motor 3G0G0.
Opel, motor 45659, bastidor 62963.
Opel, motor .78803., 1

.Packard, motor 4722, bastidor 268Ó98.
Packard,, motor 983439.
Packard; motor Ar26364.
Packard, motor 132080.
Peugeot,. motor 65968J., bastidor 65968}.
Plyn^uth, motor 66.8428, bastidor 9547.
Renault,' bastidor YN4-483.
'Renault, bastidor 744134. " . '
Rockne,motor P-26346.

Parques y- Talleres.—Automovilismo

RELACION de los vehícqlos ligeros, de 
propietarios desconocidos, aparcados en 
el Depósito Tiro de Pichón.

Austin, motor 215267.!
Austin. *
Austin, motor G-46831.
Citroen, ilegible. ,
Citroen, motor F-03898.
Citroen, motor K-18850, bastidor 256086*
Citroen, matrícula' B-64278, motor núme

ro 1Q3465, bastidor 64278.
Citroen, matrícula ARM-8245, motor nú1 

mero. AJ-6723, bastidor 353058.
Citroen, ARAT1^6870, motor BS -0912.
Citroen, matrícula ARM-I-6812, motor 

K-17354.
Ceirano, matrícula B-33296, motor 2074..
CheVrolet, matríoula B-1524, motor nú

mero 224284. -
D. ’ K. W., matrícula ARM-I-5052, mo

tor 583184, bastidor 679604.
Fiat, matrícula ARM-585,. motor 89905.
Fiat, matrícula ARJVLI-18232, motor nú 

mero 108-29449 placa, 108-00467. blo
que, bastidor 608-028277.

Fiat, ,matrícula EC-2015, motor 008181, 
bastidor .000778. / s

Fiat, matrícula ARM-I-6532, motor. nú
mero 024015 bloque.

Fiat, matrícula ARM-I-6581, motor 7417 
placa, - bastidor 7333.

Ford, matrícula ARM-6010, bastidor nú
mero Y-36578.

Ford, motor *Y-124631, bastidor Y-15023.
Ford, matrícula ARM-8281, motor 77082, 

bastidor Y424531.
For.d./
Ford, matrícula ARM-I-9111, motor nú

mero 14095526.
Hudson, motor 47532.
Hudson, matrícula ARM-j5802, motor nu

mero 26016.
Ñaschi motor X-4292. .
Mathis, motor número limado.
Opel, matrícula ARM-I-1016, motor nú

mero 34&3. • ' |

Plymonth, -matrícula EC-3078, motor nú
mero-P-E-89056. '  . ,

Plymouth, matrícula ARM-1-5111, motor 
PB-62068*

Peugeot, bastidor 564580. ,
Renault,v matrícula 1006, bastidor' 9219. 
Renault, matrícula ECM051. 7
Whippet, motor 96-A-373851.

Barcelona, ’ 8 de noviembre de 1940.

RELACION de los vehículos pesados, de 
propietarios desconocidos, apareados en 

. el Depósito Tiro de Pichón.

Citroen, matrícula S-5036, motor 07298. 
Citroen, matrícula; ATM-I-9010, motor

' M-01724, bastidor 575357.
Chevrolet, motor 002940, bastidor núme- 

ro SC-232. ' ' * v ; . • ' .
Chevrolet, matrícula • ATM-í-9002, motor

3530619. - ... • ;■
Chevrolet, matrícula 21-16, motor 443657, 

bastidor SA-243. - .
Chevrolet, ATM-I-9131, motor T-4Ü13344. 

'Chevrolet, • matrícula ATM-I-10Q81, mo
tor. T-1689126. ; ■

Chevrolet, motor 256733. * •
Chevrolet, matrícula. ATM-I-9298, motor 

3311691. -  ̂ ;
.Chevrolet, matrícula B-.54382,’ motor , nú

mero 228547. -  '
Chevrolet, ihatrícula , puerta número , 77, 

motor T-1811880.
Diamont, matrícula. C, motor 527246.
Ford, -matrícula ATM-I-8014, motor nú

mero 2167212, bastidor 2167212.
Ford, matrícula ATM-I-9365, motor nú

mero . 2536683, bastidor 2536683.
Ford, matrícula Z-6319.
Ford, motor.5338948. • •
Ford, matrícula T-5101, motor 18-2167393, 

bastidor 2167393.
Ford, matrícula LE-2941, motor núme- 1 

ro B-525841.
Ford, matrícula ATM-I-10075, motor nú*
\ mero 2478328, bastidor 2478328.
Ford, matrícula ATM-10064, motor nú

mero 2476537. -
Ford, matrícula ATM-I-9686, motar nú-: 

mero 478277 placa, bastidor 478277.’ 
Ford, motor 5338866.
G. M. C., motor número limado.
G. M. C., motor 122118968, bastidor nú* 

.mero 15117.
G' M. C.. matrícula* PO-4470, motor nú

mero' 801138.
Hispano Suiza, matrícufla- ATM-1-8445, 

motor . 34-17178.
Hispano Suiza, matrícula ATM-I-9155, .

motor 36-17736.
Lincoln,' matrícula CÁM-793,* motor'nú

mero 29858.
Oldsmóvile, matrícula EC-9213, motor 

T-66478. ■
Peugeot,.'matrícula B-38403, motor nú

mero 405950.
Reo, matrícula T-597, motor SA^3030. 

Bároelona, 8 de noviembre.de 1940. •


